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"No cabe duda de que la gestión de la diversidad es, de forma buscada o 
no, uno de los retos más importantes de los departamentos de recursos 

humanos en nuestras empresas.“  

1.- INTRODUCCIÓN 

Cada vez es mayor la im-
plicación de las organiza-
ciones de carácter social 
y empresarial con la Res-
ponsabilidad Social Em-
presarial (RSE). Sin em-

bargo, la sensación que rodea a la 
RSE es un “sin prisa pero sin pau-
sa”. En un mundo cada vez más 
globalizado y con una tecnología 
informática tan avanzada, las em-
presas van ocupando un papel 
referente ante la sociedad a la que 
sirven. Son las pioneras en la con-

secución de avances que luego 
repercuten en la sociedad.  

Los tiempos cambian y con ellos 
lo que se demanda por la socie-
dad. Por ello las empresas han de 
adaptarse y realizar los ajustes 
oportunos para poder competir y 
ser sostenibles. Esta reflexión, 
unida a una cada vez mayor glo-
balización de las sociedades hace 
que decisiones tomadas en un 
punto del planeta afecten a pun-
tos geométricamente opuestos. 

 
  

La preocupación por como estamos tratando los distintos recursos hace que se analicen las cosas y situacio-
nes desde otros puntos de vista y que se creen exigencias que hasta ahora no existían. 

El libro Verde- Fomentar un  marco europeo para la responsabilidad social de las empresas 
(Comisión Europea) pone de manifiesto que: 

“La responsabilidad social de las empresas es, esencialmente, un concepto con arreglo al cual las 
empresas deciden voluntariamente contribuir al logro de una sociedad mejor y medio ambiente 

más limpio”. 

 

Sin duda, la misión principal de las empresas es generar riqueza y trasladar a la sociedad el fruto de su tra-
bajo obteniendo a cambio unos beneficios económicos. Sin embargo, para llevar a cabo su actividad, en oca-
siones, las empresas realizan acciones perjudiciales para el entorno ambiental y para el entorno social. La 
RSE trata de inventariar esos efectos negativos y poder producir en las mejores condiciones posibles.  
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En alguna u otra medida, todos y todas, a lo largo de nuestra vida experi-
mentamos la incertidumbre e inseguridad que supone integrarse en un nue-
vo entorno físico y/o social. La capacidad de adaptación y de enfrentarnos a 
situaciones más o menos novedosas forma parte de nuestro día a día. De no-
sotros/as depende que la gestión de esa resistencia al cambio nos ayude a 
avanzar o a quedarnos estancados.  

Por ejemplo, el proceso de incorporación a un nuevo puesto de trabajo, una 
nueva empresa o un nuevo país está repleto de retos: ignoramos los procedi-
mientos de trabajo, nos encontramos con nuevos compañeros y compañeras, 
desconocemos el modo de gestión de las organizaciones, las referencias cul-
turales del país de acogida, etc. 

Si a todo ello le sumamos las barreras culturales e idiomáticas la nueva eta-
pa, ya sea personal o profesional, va a requerir de un importante periodo de 
adaptación.  Este hecho se hace más notable en el caso de la población de 
origen extranjero, sobre todo cuando su tiempo de residencia en nuestro país 

no ha sido muy alto. En muchos casos se pue-
de desconocer la legislación laboral, los dere-
chos y obligaciones, el idioma, los protocolos 
y normas de cortesía o simplemente ignorar 
cómo se alquila una vivienda o cuál es el me-
jor medio de transporte. 

Las empresas han tomado conciencia de la 
importancia de la acogida y desarrollan pla-
nes específicos para esta primera etapa. Una 
buena acogida es ventajosa tanto para la em-
presa como para las personas trabajadoras, 
que ven reducidos sus niveles de ansiedad, 

resueltas sus dudas y problemas y mejorada su integración en el grupo. De 
cara a la empresa u organización, mejora la eficacia y la eficiencia en el pues-
to de trabajo y la productividad y permite disminuir los problemas que pue-
dan surgir de una situación estresante. En muchos casos, una de las causas 
de alta rotación puede ser una acogida no planificada y en malas condicio-
nes. 

REFLEXIONEMOS…. 

 
En un plan de acogida se 
engloban políticas y ac-
ciones enfocadas a facili-
tar el primer contacto del 
trabajador o trabajadora 
con su nuevo entorno 
laboral y la adaptación al 
mismo. Podemos definir-
lo como el procedimiento 
sistematizado que trata 
de conseguir que toda 
persona que se incorpora 
a una nueva empresa, o 
que cambia de puesto de 
trabajo dentro de la mis-
ma, reciba la información 
y formación teórico-
práctica necesarias para 
un adecuado conocimien-
to y adaptación a la em-
presa, unidad y puesto de 
trabajo donde va a        
prestar sus servicios. 
 
 
Han de tenerse en cuenta 
tanto las necesidades y 
problemas de los/as nue-
vos/as trabajadores/as 
como sus capacidades y 
potencialidades. Existen 
desajustes entre lo apren-
dido y lo requerido por 
este nuevo contexto, que 
en ocasiones, se unen a 
situaciones de precarie-
dad residencial, falta de 
redes sociales, desconoci-
miento del idioma, etc., 
que convierte el reto de la 
adaptación en un obstá-
culo considerable. 
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Aunque el tema de la inmi-
gración no es un fenómeno 
nuevo en nuestro país, el 
importante aumento de 
inmigrantes experimenta-
do tanto en España como 
en otros países europeos 
en los últimos años, exige 
la adopción de una serie de 
medidas que aborden este 
hecho en toda su amplitud.  

 
A pesar de los numerosos 
estudios realizados sobre 
este tema, y quizá debido 
al rápido crecimiento que 
nuestro país ha experi-
mentado en el número de 
inmigrantes en los últimos 
años, existe un vacío en la 
literatura que analice los 
efectos del fenómeno mi-
gratorio desde un punto de 
vista estrictamente laboral. 
Por estos motivos conside-
ramos realizar el presente 
estudio de investigación, 
cuyo objeto es analizar 
las prácticas y políticas 
adoptadas por los de-
partamentos de recur-
sos humanos en las 
empresas PYMES del 
Sector Metal estableci-
das en España para 
facilitar la integración 
de los trabajadores ex-
tranjeros en sus planti-
llas. 
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Hemos de tener en cuenta, sin embargo, que todas las personas traen consi-
go un bagaje personal y profesional muy rico: habilidades, procedimientos 
laborales, experiencias, conocimientos, etc. pero que no siempre son sufi-
cientes ante las demandas del nuevo 
contexto laboral. Se requiere, por ello, 
que el proceso de adaptación se apoye 
en lo ya conocido para ir adquiriendo 
nuevas competencias. 
 
De nosotros y nosotras depende que 
todo ese conocimiento y saber hacer 
no quede en el camino y sea revertido 
a la sociedad por medio de la activi-
dad profesional. 

Uno de los hechos que más relevancia ha tenido en los últimos años ha 
sido el aumento del número de residentes extranjeros en España. Este 
hecho ha originado un intenso debate sobre la materia y ha sido fuente 
de proliferación de abundante literatura que desde distintos ámbitos 
(político, económico, social, etc.) han analizado este tema y sus conse-
cuencias.  

Para estudiar la evolución de un hecho tan complejo como el migrato-
rio, hay que analizar el contexto donde se desarrolla. Ello implica reali-
zar, por un lado, un estudio de las peculiaridades del país donde tiene 
lugar. En este sentido, podemos destacar algunos hechos, como el desa-
rrollo político, económico y social, etc. experimentado en España desde 
principios de los noventa, nuestra situación geográfica (paso obligatorio 

para muchos inmigran-
tes procedentes de Ma-
rruecos o el África sub-
sahariana) y los estre-
chos lazos lingüísticos y 
culturales con los países 
del centro y sur de Amé-
rica, que han hecho de 
España un país destina-
tario para la inmigra-

ción.  

Por otro lado, hechos como la globalización de los mercados, la interna-
cionalización de la economía o la reciente ampliación de Europa a los 
países del Este, tienen, a efectos migratorios, importantes consecuen-
cias no sólo para España, sino para otros países de su entorno. Entre 
otros factores, podemos destacar la afluencia de un número importante 
de trabajadores, en ocasiones altamente cualificado, proveniente de 
países de Europa del Este, o la necesidad de adaptar una serie de nor-
mas comunitarias a la legislación propia de cada país. 

OBJETO DEL ESTUDIO 



"EL INMIGRANTE NO ES EL CULPABLE DE LA CRISIS , ES SU VÍCTI-
MA MÁS VULNERABLE” 

En este sentido, es importante adelantar que, a efectos migratorios, 
existen importantes diferencias entre los distintos países europeos en 
términos de procedencia, porcentajes o cualificación de la mano de 
obra extranjera. Esto se debe, principalmente, a las distintas peculiari-
dades (demográficas, económi-
cas, culturales, etc.) de cada país.  

 
No obstante, la importancia de 
algunos hechos señalados con 
anterioridad (la globalización de 
los mercados o el proceso de re-
unificación europea) están empu-
jando a los distintos países euro-
peos a adoptar prácticas similares 
en materia de inmigración.  

Un ejemplo de esta afirmación lo 
podemos observar en materia 
legislativa, ya que los Estados 
miembros de la UE, además de su 
legislación interna que regula los 
flujos migratorios, establece cuo-
tas o firma tratados con terceros 
países, también están sometidos a 
las decisiones que emanan de los 
distintos órganos de la Unión Eu-
ropea. Estas decisiones pueden 
venir impuestas por vía coercitiva 
(por ejemplo, obligación de acep-
tar una directiva determinada), o 
bien por vía potestativa (como 
por ejemplo, ante la reciente am-
pliación de Europa a los países 
del Este, cada Estado puede esta-
blecer un período transitorio de 
distinta duración durante el cual 
se pueden establecer limitaciones 
a la libertad de movimientos de 
los ciudadanos de los nuevos Es-
tados miembros de la UE). 

En los últimos años, España se ha 
ido desarrollando y posicionando 
como país de destino para distin-
tos movimientos migratorios. 
Cuando la sociedad española ha 
pasado a convertirse en sociedad 
receptora de inmigración extra-
njera, ha sido necesario comenzar 
a interesarnos en temas y circuns-
tancias como: 

• Quién viene 

• Porque viene 

• En qué va a trabajar 

• …. 

Esta nueva situación nos lleva a la 
necesidad de analizar los flujos 
migratorios de entrada, la inser-
ción de los inmigrantes en el mer-
cado laboral, su distribución ge-
ográfica, su situación jurídica,… 
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Atendiendo a estos datos ¿Cuáles son las condiciones socio laborales en las que se insertan 
los migrantes al llegar a España? ¿Es lo mismo ser trabajador inmigrante en España que en 
otros países de la UE? Y dentro de España, ¿son iguales las condiciones de trabajo en el nor-

te y en el sur? 

Estas preguntas toman hoy  más fuer-
za puesto que, por la fuerte intensidad 
en los movimientos migratorios, se ha 
incrementado el volumen de pobla-
ción inmigrante en nuestro país. 

En los últimos años se ha multiplicado 
casi por 14 la presencia de inmigrantes 
en España pasando de 269.089 perso-
nas empadronadas a 3.730.610, tal y 
como vemos en el cuadro adjunto: 
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No podemos olvidarnos que la migración es un fenómeno sociocultural completo y variado que cambia según los 
distintos momentos de la historia y de las situaciones.  

Si intentamos dar respuesta a algunas de las preguntas formuladas, es necesario apuntar en primer término que 
los conceptos de integración social/exclusión social resultan claves dentro del marco teórico para el estudio de las 
migraciones.  



"ES MEJOR ESTAR 
PREPARADO PARA 

UNA OPORTUNIDAD 
Y NO TENERLA NUN-
CA, QUE TENER UNA 
OPORTUNIDAD Y NO 
ESTAR PREPARADO” 

En el desarrollo del presente informe se han utilizado, principalmente, 
dos fuentes de información complementarias: la literatura especializa-
da en la materia y la información obtenida de 
las propias empresas consultadas. 
 
Por ello, en una primera fase metodológica se 
ha trabajado en la búsqueda de la DEFINI-
CION de DIVERSIDAD que se adecue a la filo-
sofía del estudio. 
 
Una vez superada la FASE 0 y siendo cons-
cientes de la importancia y necesidad de un 
informe que refleje las “Mejores Prácticas 
de Gestión de la Diversidad en las PYMES del Sector Metal” se 
ha adoptado para el desarrollo del mismo una Metodología compuesta 
por dos submetodologias: 

• Metodología de la Fase Previa 

• Metodología de detección de Buenas Prácticas en la Empresa 
 
 

 

METODOLOGIA 

Hemos de tener en cuenta que el 
fenómeno migratorio tanto en Espa-
ña como en los países de Europa Me-
ridional está enmarcado en el con-
texto de un mercado de trabajo seg-
mentado y precarizado, de una eco-
nomía sumergida extensa (en cuyo 
ámbito se inserta buena parte de los 
inmigrantes “extracomunitarios”). 
En este sentido, podemos destacar la 
agricultura, la construcción, el traba-
jo domestico, la hostelería y la venta 
ambulante como los sectores donde 
cada vez, en mayor medida, el mer-

cado de trabajo español incorpora 
mano de obra inmigrante. 

Por último, indicar que la demanda 
de trabajadores extranjeros en Espa-
ña comienza a concentrarse en pues-
tos de trabajo bastante precarizados, 
sea porque  se trata de sectores tradi-
cionales que requieren de drásticas 
reducciones de costes para continuar 
funcionando, o debido a que son sec-
tores productivos que requieren de 
una amplia demanda de mano de 
obra.  

NO  PODEMOS OLVI-
DAR QUE…. 

Respecto a lo anterior, se-
ñalar algo ya conocido que 
es el hecho que, entre todos 
los países integrantes de la 

UE, España es el que regis-
tra uno de los mayores índi-
ces de paro, siniestralidad 
laboral y temporalidad más 
elevados.  

Dichas condiciones de pre-
cariedad laboral juegan un 
papel destacado en las difi-
cultades que envuelven el 
proceso de integración de 
los inmigrantes en la socie-
dad española.  
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El núcleo común a ambas meto-
dologías es la delimitación de las 
condiciones que han propiciado el 
crecimiento de la inmigración en 
España y el consiguiente análisis 
del perfil (edad, procedencia, cua-
lificación, sectores de ocupa-
ción…) del trabajador/a inmi-
grante en nuestro país. 
 
De este modo, podremos identifi-
car las MEJORES PRACTICAS 
que los Departamentos de Recur-
sos Humanos deben introducir en 
las empresas para que, en el mo-
mento actual, facilitar la integra-

ción del personal extranjero y, en 
un futuro que no parece muy leja-
no, poder gestionar la diversidad 
de las plantillas.  
 
De manera transversal se anali-
zará, asimismo, las características 
migratorias en otros países de 
nuestro entorno, algunos de los 
cuales cuentan con mayor tradi-
ción migratoria que el nuestro.  

"Una de las sorpresas mas agradables que podemos encontrar al comprome-

ternos totalmente con algún proyecto específico es que surgen fuerzas y opor-

tunidades que no hubiéramos imaginado hasta entonces." 

METODOLOGÍA DE LA FASE PREVIA 

En la actualidad, las empresas se enfrentan a mercados globales que les presen-
tan retos cada vez más grandes. Encontrar respuesta a estos grandes retos nos 
lleva a la necesidad de identificar las mejores prácticas seguidas en las empresas 
de nuestro entorno con el fin de intentar adaptarlas e implementarlas en nuestra 
propia empresa.   
 
Por ello, el Benchmarking se ha convertido en una de las principales herramien-
tas de análisis de competitividad de las empresas.  
 
En general podemos concluir que el estudio de Benchmarking, si es hecho como 
un proceso constante y se institucionaliza, nos servirá como una herramienta 
que nos permita mejorar el desempeño de nuestro negocio al permitirnos identi-
ficar las mejores prácticas de negocios entre las industrias líderes, de manera 
que seamos más competitivos y podamos tener éxito en un mercado cambiante y 
global en el que las empresas tienen que desempeñarse actualmente. 

LO QUE ESCUCHO, LO 
OLVIDO; LO QUE VEO, 
LO RECUERSO; PERO 
LO QUE HAGO, LO EN-
TIENDO 

Si queremos que nuestra 

sociedad se rija por la Diver-

sidad, es necesario intentar 

sensibilizarla en la mayor 

medida posible. 

Para ello, es necesario reali-

zar una difusión con la que 

se perseguirá un DOBLE 

OBJETIVO: 

• Llegar al mayor numero 

posible de PYMEs 

• Conseguir un alto nivel 

de participación e impli-

cación 
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"Largo es el camino de la enseñanza por medio de 
teorías; breve y eficaz por medio de ejemplos” 

Por ello, en las primeras fases de tra-
bajo, adoptamos la siguiente metodo-
logía/planificación: 

FASE I….. 

En esta primera fase de 
PLANIFICACIÓN, la finali-
dad principal es determinar 
las acciones que verte-
brarán los siguientes pasos 
hasta llegar al desarrollo del 
Informe  de Mejores Prácti-
cas de Gestión de la Diversi-
dad en las PYMES del Sec-
tor Metal.  
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Para ello, seguiremos, a su vez, las siguientes pautas: 

Identificar los objetivos y elementos claves del proyecto.- En este paso, la 
clave es determinar la finalidad que se persigue con el informe así como la re-
percusión que se pretende. 

Identificar las prácticas objeto de estudio.-Determinar las áreas de estudio 
del informe así como su aplicación en la inserción en el mercado laboral real. 

Determinar el método para la recopilación de datos.- Se trata de un  punto 
de suma importancia donde el investigador puede obtener datos de distintas 
fuentes. La información obtenida podrá ser: 

Información Interna.- Resultado de análisis de fuentes propias de 
FONDO FORMACION EUSKADI SLL, estudios de combinación, ex-
pertos… 

Información Pública.-  Resultado de análisis de información de biblio-
tecas, asociaciones profesionales, mercantiles…. 

Búsqueda e investigaciones originales.-  Información obtenida por 
medio de cuestionarios  directos realizados a una muestra significativa 
de empresas. 



"La perfección no es un 
fin, es un camino que se 

llama excelencia”  
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Para ello, seguimos el procedimiento marcado para lograr pasar del dato a la inteligencia: 

Un  conjunto de DATOS procesados y situado en un ambiente determinado se convierte en INFORMA-

CIÓN; cuando ésta es evaluada y analizada, se hace comprensible y puede ser trasmitida a otros, lo que la 

transforma en CONOCIMIENTO. Al ser éste sintetizado, se adquieren los elementos necesarios para enfocar 

los problemas de modo previsor o anticipado. Esto es INTELIGENCIA. 

En esta SEGUNDA FASE de ANALISIS, después de determinar 

qué, quién y cómo se tiene que llevar a cabo la recopilación y el 

análisis de  los datos, hemos de proceder a la comprensión y aná-

lisis de todas las informaciones recogidas: 
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En la Tercera fase, DIFUSIÓN, se darán a conocer por medio de publicación en Web así como jornadas 

de puertas abiertas, los resultados previos obtenidos.  

Para ello, partiendo de las informaciones obtenidas en la fase de investigación previa se planeará la for-

ma de incorporación de las informaciones obtenidas. 

 

 

Para ello, realizaremos, entre otras, las siguientes actuaciones: 

• Comunicar las informaciones detectadas y obtener la aceptación del público objetivo. Se pretende infor-
mar de los avances obtenidos a todos los niveles interesados con el fin de obtener respaldo, compromiso 
e implicación. Para ello, se determinará el auditorio así como las necesidades que debe cumplir, la forma 
de comunicación y las conclusiones a trasladar. 

• Establecer las metas funcionales.  Se definirán las metas funcionales a alcanzar con el informe a presen-
tar basado en las investigaciones previas realizadas. Dichas metas pasaran a convertirse en los principios 
operativos que entroncarán los distintos métodos y practicas a realizar de manera que se eviten brechas 
de desempeño entre lo pautado y lo conseguido. 

 



COMO CONSEGUIRLO…. 

 

En la campaña de difusión del Informe y de las conclusiones obtenidas : 

• Se informará de los objetivos y contenidos del proyecto,  

• Se dará a conocer la importancia de ser flexibles y adaptarnos a la diversidad que rige en la sociedad 

actual, 

• Se incidirá en la necesidad de mantener actualizada la información sobre la situación del mercado 

laboral 

• …. 
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La competitividad y la 
excelencia son hoy una 
necesidad irrenunciable, 
y Recursos Humanos tie-
ne que asumir un papel 
protagonista que debe ir 
mucho más allá de identi-
ficarse como una entidad 
reactiva de servicio inter-
no. Debe involucrarse en 
los procesos de negocio y 
poner el foco en la apor-
tación de valor más que 
sus indicadores de activi-
dad. Para ello, debe ser 
capaz de medir, de la for-
ma más objetiva y cuanti-
ficable posible, dicha 
aportación de valor. 

METODOLOGÍA.– IMPLANTACIÓN EN LA EM-
PRESA 

Una vez superada la primera fase de Metodología más general, se considera necesario 
dar un paso adicional con una segunda metodología que refuerce el logro del objetivo 
perseguido. 
 
Para ello, se presenta una metodología de “Implantación en la Empresa” donde se pau-
te y logre la gestión eficaz del capital humano en las organizaciones. De esta forma, se 
podrá medir la relación entre la gestión de personas, su actividad laboral y los resulta-
dos de la empresa. 
 
Con este objetivo, es fundamental involucrar al departamento de Recursos Humanos 
de la empresa con el fin de que contribuya, y cuanto más mejor, a la consecución de los 

objetivos perseguidos.  Para ello, se requiere de los pro-
fesionales de Recursos Humanos una mentalidad empre-
sarial, un enfoque global y sistémico en el que se entien-
da la función dentro de un sistema inexorablemente vin-
culado con todas y cada una de las restantes áreas de la 
organización. Esta mentalidad orientada al negocio es 
crítica para posicionar la función de Recursos Humanos 
en el corazón de las organizaciones, tanto en el núcleo 

estratégico como en el despliegue táctico de las ope-
raciones. 
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Desde este enfoque, la función de recursos humanos tiene la misión de atraer, desarro-
llar y retener el talento, gente capaz y comprometida, que la organización necesita para 
ganar ventaja competitiva en los mercados en los que opere de forma sostenible en el 
tiempo, es decir, maximizar la eficacia, consecución de objetivos, la eficiencia, produc-
tividad, en comparación con los competidores, es decir, tener las personas que nos per-
mitan hacer más y mejor que los demás. 



  

LA METODOLOGÍA TIENDE A LOS CRITERIOS DE………… 

 

FUNCIONALIDAD……… 

…..Aplicación de los conocimientos teóricos a supuestos prácticos de la actividad laboral. 

 

CLARIDAD……… 

…..en los contenidos, instrucciones y/o explicaciones con el fin que las personas participantes comprendan ade-

cuadamente. 
 

FLEXIBILIDAD……… 

…..adaptabilidad de los contenidos a las diferentes necesidades de las personas integrantes del grupo, así como 

a las diferentes situaciones de aula. 
 

CONSTRUCTIVIDAD……… 

…..conocimiento construido por la persona que aprende a través de la acción, y no basado en la mera recepción 

de nociones. 
 

EVALUABILIDAD……… 

…..para obtener información acerca de la consecución de objetivos, los contenidos y procesos llevados a cabo. 

 

 

ALGUNAS TÉCNICAS….. 

 

INSTRUCCIONES Y MODELADO……… 

…..Objetivo: informar y hacer demostraciones de  las conductas adecuadas 

ENSAYO CONDUCTUAL……… 

…..Objetivo: que el sujeto reproduzca y practique dichas conductas 

RETROALIMENTACIÓN Y REFUERZO……… 

…..Objetivo: moldear y perfeccionar las conductas exhibidas por el sujeto 

GENERALIZACIÓN DE LAS HABILIDADES……… 

…..Objetivo: Aplicar en situaciones distintas a aquellas en las que se da el entrenamiento las habilidades socio 

profesionales aprendidas 
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"Una buena metodología aporta muchas ventajas y muchos beneficios”  

. 

  

Asimismo, desde la óptica de la responsabilidad social, algunas empresas entienden 

que es su deber promover mayores oportunidades para aquellas personas que perte-

necen a grupos que históricamente , han sido discriminadas/os en el mercado de 

trabajo: 

 

Mujeres, discapacitados, inmigrantes… 

 

Es labor de todos y todas  trabajar para superar estas reticencias y con ello, lograr 

una  mayor integración. 



"Nadie es como otro. Ni 
mejor ni peor. Es otro 

Gonzalo Sánchez Gardey, Vicedecano de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de Cádiz y miembro del 
Instituto Europeo para la Gestión de la Diversidad (IEGD) propone partir 
de la Diversidad como “una propiedad de los grupos de trabajo que mide 
la heterogeneidad de sus componentes en relación a una serie de carac-
terísticas personales”. 
 
Desde este punto de vista hay que centrar la aten-
ción en dos cuestiones: las características perso-
nales y las relaciones que pueden darse entre los 
di-

ferentes tipos 
de diversidad. 
 

MARCO CONCEPTUAL DE LA GESTIÓN DE LA DIVER-
SIDAD:  

LA GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL 

Desde el enfoque metodológico, el 
punto de partida inicial ha sido el lo-
gro de un CONCEPTO de DIVERSI-
DAD o, al menos, lograr una profundi-
zación en los conceptos existentes. 
 
Si bien el término “Diversidad” pue-
de parecer sencillo de comprender, no 
debemos obviar que encierra una gran 
complejidad. Según el punto de vista 
desde el que analicemos el término, 
los matices propios de la definición y 
su aplicación contextual hace que    
varíe. 
Pensemos, por ejemplo, en el concepto 
de DIVERSIDAD desde el punto de 

vista legislativo. En el ámbito legislati-
vo, este término aparece generalmente 
ligado a otros conceptos próximos: la 
igualdad de oportunidades, la no dis-
criminación y la inserción. Efectiva-
mente, la lucha contra la discrimina-
ción en el entorno laboral parece con-
dición imprescindible para que se dé 
la diversidad. La cuestión, desde el 
punto de vista de la empresa, es si la 
diversidad de la fuerza de trabajo 
aporta o no un valor específico como 
tal, independientemente del valor que 
pueda tener como medida de inserción 
social. 

Respecto a las característi-
cas personales, los ámbitos 
institucional y legislativo 
proporcionan un primer 
marco de referencia: el 
género, la raza, la discapaci-
dad y las creencias religiosas 
son los grupos de categorías 
que tradicionalmente han 
constituido fuente de discri-
minación social y también 
en el entorno profesional. 
Desde hace algunos años, y 
debido en gran parte a los 
cambios demográficos y 
sociales, han aparecido 
otras categorías que deben 
incluirse como elementos de 
diversidad: la edad, la orien-
tación sexual e incluso la 
apariencia y el estilo de vi-
da. 
 
Junto a esta categorización 
de las características perso-
nales que pueden ser fuente 
de discriminación, es nece-
sario tener en cuenta otros 
criterios relevantes: lo que 
denominamos  
"diversidad visible o evi-
dente" (que coincide en 
casi todos los casos con las 
formas tradicionales de dis-
criminación) y una diversi-
dad que procede de factores 
más profundos, como la ca-
pacitación, la formación, la 
experiencia e incluso los 
diferentes estilos cognitivos. 
Por contraposición a la an-
terior, podemos denominar 
a ésta "diversidad ocul-
ta". 
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"La innovación CULTURAL nace de un deseo indivi-
dual o colectivo: Provoca cambios en la relación, en-

seña a pensar .” 

La situación de las mujeres en referencia a la discriminación salarial sigue siendo 
preocupante. Los últimos datos señalan que el salario medio de los hombres es un 
15% más elevado que el de las mujeres, según un estudio de la UGT “ Informe so-
bre igualdad salarial” Febrero 2010. Asimismo, el acceso a puestos de responsabi-
lidad y la deficiente implementación de las políticas y medidas de 
conciliación constituyen algunos de los problemas más importantes 
de discriminación por género en España. 

CRITERIOS TRADICIONALES.– DIVERSIDAD VISIBLE 

La participación de la mujer en la fuerza de trabajo 
y en el empleo remunerado ha seguido aumentan-
do en casi todas las regiones del mundo. Siguen 
existiendo diferencias en cuanto a remuneración y 
persiste igualmente la segregación tanto horizontal 
como vertical, pero en este aspecto de la diversidad 
es tal vez en el que mayor empeño y atención se ha 
puesto, tanto desde instancias públicas como priva-
das. 

A pesar de las mejoras producidas en este ámbito, 
las cifras indican aún que la calidad del trabajo de 
las mujeres es inferior a la de los hombres. En el 
caso de España, por ejemplo, las cifras indican una 
menor estabilidad en el empleo, entre otras carac-
terísticas: 
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ESTEREOTIPOS RACIALES 

La discriminación racial sigue enquistada en todo el mundo.  
 
Los grandes movimientos migratorios, el terrorismo y las guerras civiles casi 
permanentes en algunos lugares del mundo, provocan el incremento de las ex-
presiones de hostilidad contra los trabajadores migrantes y contra los trabajado-
res, nacionales o no nacionales, de origen extranjero, y se han generalizado en 
muchos países. Los estereotipos raciales persisten. En España, por ejemplo, gita-
nos y marroquíes son posiblemente las etnias que en mayor grado sufren la ima-
gen de "poco dignos de confianza".  
 
En España, a 31 de marzo de 2009, había algo más de tres millones de extranje-
ros con tarjeta de residencia en vigor (un 7% de incremento respecto a diciembre 
de 2008). Los colectivos mayoritarios a dicha fecha eran:  
 

  

La cuestión de las creencias religiosas, muy ligada a la inmigración y a las consi-
deraciones raciales, constituye también uno de los elementos clave de la discri-
minación laboral, especialmente en los trabajadores musulmanes. A las reticen-
cias y estereotipos clásicos, cuya importancia se ha recrudecido tras los atenta-
dos del 11-M y el 11-S, se unen las dificultades y condiciones especiales que estos 
trabajadores requieren para la adecuada práctica de sus creencias. 

SABIAS QUE….. 

El concepto de "raza" se 
utiliza a menudo de for-
ma abusiva respecto de 
comunidades lingüísticas 
o colectivos minoritarios 
cuya identidad se funda 
en la pertenencia a una 
comunidad religiosa o 
cultural, o incluso en la 
ascendencia nacional.  
 
La diferencia de color es 
tan sólo una de las carac-
terísticas étnicas, pero, 
por ser la más visible, es 
la que más comúnmente 
se vincula al criterio de la 
raza en las disposiciones 
constitucionales y legisla-
tivas que adoptan algunos 
países para prohibir la 
discriminación.  
 
 
Por lo general, cualquier 
discriminación que se 
ejerce contra un grupo 
étnico tiene la considera-
ción de discriminación 
racial. Véase OIT, "La 
igualdad en el empleo y 
la ocupación", estudio 
especial sobre la igualdad 
en el empleo y la ocupa-
ción en relación con el 
convenio núm. 111, infor-
me III (parte 4B), Confe-
rencia Internacional del 
Trabajo, 83a reunión, Gi-
nebra, 1996, párrafos 30 
y 31. 

  

19 



Diversidad de género, de raza, de religión y discapacidad son, por así decir, 
los ejes clásicos sobre los que se ha construido hasta ahora el modelo norma-
tivo de igualdad de oportunidades, no discriminación laboral y, por tanto, 
diversidad en el entorno de traba-
jo. Desde hace unos pocos años, 
sin embargo, han aparecido nue-
vas categorías o, si se prefiere, 
nuevos "criterios de discrimina-
ción" en el trabajo.  
 
En primer lugar, por estar más 
asentados, debemos hablar de la 
orientación sexual y el denomina-
do "edadismo", la discriminación 
basada en la edad (sobre todo en sus extremos, es decir, los más jóvenes y los 
más mayores). Las tendencias más recientes parecen señalar la aparición de 
dos nuevas categorías: la apariencia y el estilo de vida (muy relacionado con el 
tabaquismo). Estas dos últimas cuestiones, sin embargo, no parecen tener 
relevancia para la cuestión de la gestión de la diversidad en las empresas, 
puesto que no dan lugar a comportamientos o necesidades específicas y pro-
pias aplicables al entorno profesional o a grupos de trabajo. 

 

 

 

Por lo que respecta a la discapacidad 
como categoría integrante del con-
cepto de diversidad, es necesario 
llamar la atención sobre la escasez de 
datos homogéneos que permita, por 
ejemplo, establecer comparaciones 
entre los países de la UE. Las lagu-
nas de información respecto a este 
colectivo resultan cuanto menos lla-
mativas en comparación con los gru-
pos de diversidad tratados. No obs-
tante, los datos indican que existen 
alrededor de 40 millones de discapa-

citados en la UE. Tres de cada cuatro 
discapacitados no tienen trabajo, y 
los pocos que acceden al mercado 
laboral se encuentran en clara infe-
rioridad de condiciones en relación 
con el resto de trabajadores. 
La integración laboral de este grupo 
de población se ha visto alentada en 
los últimos años por distintas dispo-
siciones comunitarias que desde di-
versas ópticas se muestran favora-
bles a alcanzar y garantizar una 
igualdad plena en el acceso al mundo 
del trabajo de las personas con disca-

pacidad.  

Respecto a la orienta-
ción sexual, en tan-
to que factor de di-
versidad, plantea un pro-

blema:  
 

la dificultad de su medición.  
 

Si tenemos en cuenta que, en la 
mayoría de los países, las pre-
guntas acerca de la orientación 
sexual en el marco, por ejem-

plo, de una entrevista de traba-
jo, no son admisibles, podemos 

deducir que los problemas 
planteados a este colectivo se 
refieren más al acoso moral 

que a la incorporación al mer-
cado laboral. 
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EN CONCLUSIÓN…. 

 
 
Las políticas dirigidas a 
erradicar la discriminación 
laboral por motivo de la 
edad no deben caer, por 
otra parte, en la posición 
contraria, es decir, conside-
rar que los empleados de 
más edad son mejores, por 
el hecho de ser mayores, 
que los jóvenes.  
 

La idea básica debe ser 
erradicar precisamente 
los estereotipos y buscar 
la valoración de las perso-
nas y su adaptación al pues-
to de trabajo en función de 
aquellas habilidades y cono-
cimientos que son requisi-
tos esenciales para el des-
empeño del mismo, inde-
pendientemente de otros 
criterios. 
 
En definitiva, podemos con-
siderar que existe todo un 
conjunto de características 
en función de las cuales se 
podrían formar grupos 
humanos que podrían deno-
minarse "diversos". La si-
tuación se complica aún 
más si se tiene en cuenta 
que una misma persona 
puede pertenecer a diferen-
tes grupos de diversidad.  
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Los cambios demográficos, en especial el aumento de la esperanza de vida al 
nacer y el consiguiente incremento de la población mayor de 65 años, están dando 
lugar a una nueva forma de discriminación y también a la conceptualización de un 
nuevo grupo de diversidad, la diversidad respecto a la edad.  

El término edadismo hace referencia al mantenimiento de estereotipos o pre-
juicios hacia una persona únicamente por el hecho de ser mayor. El edadismo ha 
sido señalado como una forma de discriminación de nuestra sociedad, tras el ra-
cismo y el sexismo, y es más característico 
de las sociedades occidentales desarrolla-
das.  

Una de cada cuatro personas de edad 
comprendida entre los 50 y los 69 años 
afirma haber sido discriminada por razón 
de su edad a la hora de buscar trabajo. De 
difícil medición y detección, algunos de 
los prejuicios que lo caracterizan son los 
siguientes  

Aplicado al entorno profesional, el edadismo se refiere a los estereotipos y prejuicios acerca 
de las personas mayores en la organización, y podría aplicarse también a los jóvenes. 
Además del problema de la discriminación de estos directivos a la hora de la contratación, 
la convivencia generacional que tiene que darse, casi por necesidad, en las empresas, a la 
vista de la escasez de efectivos, puede convertirse en una fuente de tensión en los equipos si 
no se gestiona de manera adecuada.  
 
Por otra parte, los mayores de la empresa pueden aportar un indudable valor, sobre todo en 
el ámbito de los trabajadores del conocimiento, realizando ciertas funciones de mentoring 
y asesoramiento.  



  

"La uniformidad es la muerte; la diversi-
dad es la vida “ 

Este esquema de definición de categorías de 
diversidad aporta un valor importante ya que 
están definidas no en función de factores de 
discriminación social, sino en función de su 
relevancia en tanto que son fuentes de hetero-
geneidad en los estilos de trabajo dentro de la 
empresa.  

NUEVO ENFOQUE.– DIVERSIDAD OCULTA 

Junto a esta diversidad visible, objetiva, 
es preciso tomar conciencia de que exis-
ten otros rasgos o características que 
componen lo que algunos autores deno-
minan diversidad de capital humano: las 
diferencias entre los miembros del grupo 
en cuanto a sus conocimientos, habilida-
des y destrezas, donde reside verdadera-

mente el valor que las personas aportan a 
las organizaciones. Si centramos nuestro 
análisis en esta dimensión de la diversi-
dad, podríamos darnos cuenta que los 
equipos de trabajo pueden diferir en los 
siguientes aspectos: POR DECIRLO DE OTRO MO-

DO…... 

Tomando como ejemplo la 
diversidad de género, en el 
marco de la gestión de la 
diversidad, no se trata de 
gestionar la fuerza de traba-
jo femenina de manera dife-
rente por el hecho biológico 
de ser mujeres, sino que es 
preciso determinar qué ca-
racterísticas, actitudes, apti-
tudes, etc. incorpora este 
colectivo y cómo aprovechar 
su valor en relación y coor-
dinación con otros grupos 
dentro de la organización.  
 

En definitiva, una vez deter-
minadas las categorías con-
ceptuales que recogen los 
diferentes aspectos de la 
diversidad, es necesario 
establecer los mecanismos 
para su adecuado funciona-
miento o, si se prefiere, de-
terminar las claves de ges-
tión de recursos humanos 
orientadas a la diversidad. 
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Conocimiento de los procesos de trabajo. 
 
Habilidades, es decir, aptitudes no necesariamente técnicas 
 
Experiencia: además de tener los conocimientos y las aptitudes necesarias, los trabaja-
dores pueden ver enriquecido su capital humano por haber experimentado con carácter 
previo situaciones laborales o procesos de trabajo a los que ahora se enfrentan en el gru-
po. 
 
Valores: la cultura del grupo no es otra cosa que la integración de los valores de todos 
sus miembros. Como consecuencia de ello, no resulta difícil comprender que, cuando el 
conjunto es muy diverso, la presencia de cultura compartida fuerte será poco probable. 
Por el contrario, las dinámicas de grupo se caracterizarán mucho más por el conflicto de 
intereses y la confrontación de perspectivas, algo que, como tendremos ocasión de ver 
más adelante, no tiene por qué ser necesariamente negativo, sino que bien enfocado, pue-
de ser incluso un punto fuerte del equipo de enorme importancia. 



  

La clasificación de los criterios y fuen-
tes de la diversidad es muy relevante. 
Sin embargo, la incidencia excesiva en 
estas cuestiones puede llevar a perder 
de vista una cuestión fundamental: el 
grado de diversidad de una em-
presa no depende, o al menos no 
exclusivamente, de la proporción 
en que diversas minorías estén 
representadas en su plantilla. 
Una empresa diversa es aquella que, 
efectivamente, cuenta con una amplia 
representación de tales grupos, pero 
no sólo porque ha cumplido en mayor 
o menor medida con las obligaciones 
legales en cuanto a selección y repre-
sentación, sino porque su estilo de 
dirección y su cultura conducen a una 
búsqueda activa de la diversidad por el 
valor añadido que ésta implica, valor 
que sólo se obtiene a partir de la ade-
cuada gestión de las características y 
competencias individuales de las per-
sonas. 
Un enfoque antropológico de la diver-
sidad y su gestión implica una consi-
deración básica: la empresa está com-
puesta por personas reales, con nom-
bres y apellidos, que aportan a su en-
torno profesional características, com-
petencias, habilidades y conocimien-
tos propios y específicos. El valor de la 
persona en la organización radica pre-
cisamente en esa aportación. Y es ese 

valor el que debe constituirse en crite-
rio de decisión a la hora de seleccio-
nar, retribuir, formar o promocionar a 
un empleado. 
Si la diversidad, entendida en este 
contexto como respeto hacia las dife-
rencias y especificidades de cualquier 
persona (dentro de un marco que haga 
factible el desempeño de sus funciones 
dentro de la organización), es un valor 
real y vivido de la dirección y se trans-
mite adecuadamente, se desarrollará 
un estilo de dirección en la empresa 
que impregnará todos los procesos de 
recursos humanos, desde la selección 
hasta la desvinculación. Y una empre-
sa de ese tipo podrá ser considerada, 
en sentido profundo, como una em-
presa diversa. 
 
Si la diversidad se asume sólo como 
una obligación legal, será la legislación 
la que deba actuar. Y posiblemente, en 
muchos casos, la inserción de minor-
ías en estas condiciones de 
"obligatoriedad" y ausencia de valora-
ción de la diversidad, dará lugar a si-
tuaciones de acoso, injusticia, etc. La 
convicción y la ejemplaridad de la di-
rección en el tema de la diversidad es 
como en tantos otros casos, esencial.  

.  
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Tal y como hemos señalado 
anteriormente, Sánchez 
Gardey en su definición in-
dica que  "La diversidad es 
una propiedad de un colec-
tivo que mide la heteroge-
neidad de sus integrantes 
en relación con una serie de 
características personales". 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Sin embargo, hemos de te-
ner en cuenta que la diversi-
dad no sólo se construye a 
partir de las características 
del propio sujeto, sino que 
en ella también jugará un 
papel fundamental el entor-
no físico, económico, social 
y cultural, así como los pro-
cesos de enseñanza-
aprendizaje que ha vivido 
cada persona. 

 

 

 

"La fuerza reside en las diferencias, no en las si-
militudes. Stephen Covey 

 



Queremos decir que la manera de ser de una persona en un determinado momento se ve in-
fluenciada por el contexto y que cada persona puede responder y adaptarse de formas muy di-
versas ante un mismo entorno. Tanto la persona como el entorno están en continuo cambio e 
interrelacionados. El contexto, nuestra forma de entender la vida y los comportamientos están 
relacionados, en la medida que si uno de ellos cambia, produce cambio en los otros. 
 
Los comportamientos y las conductas son sólo expresiones de cómo damos significado a nuestro 
modo de entender el mundo en contacto con nuestro entorno y contexto concretos. Son estos 
últimos elementos los que se tienden a ignorar. Sin embargo, son los que aportan mayor valor al 
colectivo y a la empresa. Es hacia donde las políticas de gestión de la diversidad mayoritaria-
mente se deben enfocar. Una buena gestión tenderá a relativizar los elementos visibles y mate-

riales y enfocarse en los elementos intangibles, inma-
teriales, no visibles dentro de un contexto cambiante. 
Sólo así se conseguirá potenciar las posibilidades y 
oportunidades de la diversidad y responder adecuada-
mente a los problemas y riesgos que puede plantear. 
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De este modo, la diversidad y la gestión de la diversidad no depen-
derá directamente del sexo, origen o nacionalidad, sino de los va-
lores, conocimientos, experiencias y capacidades que 
aportan los/as trabajadores/as al colectivo, las cuales sí es-
tarán mediadas por el origen, la cultura y los procesos de enseñanza
-aprendizaje que han experimentado y experimentarán los/as tra-
bajadores/as.  
 
Es en estas cuestiones donde reside el valor que aportan verdadera-
mente a la organización. 



EFECTOS DE LA DIVERSIDAD EN LOS EQUI-
POS DE TRABAJO 

Debemos pensar que la diversidad del grupo no es sino la expresión de las hete-
rogeneidades de sus miembros, pero esta diversidad del grupo no viene dada 
por un solo aspecto, sino que son muchos los factores que se ponen en juego e 
interrelacionan entre sí. Un grupo heterogéneo en género lo es posiblemente en 
edad o en origen étnico, etc. Pueden entenderse algunas relaciones que existen 
entre estos factores. Por ejemplo, puede ser lógico asociar la edad con una de-
terminada concepción del riesgo laboral, o un colectivo de un país de proceden-
cia con ciertos valores al vivir en 
contextos y relaciones sociales si-
milares. Lo que ya no sería lógico 
es convertir esa relación en este-
reotipo y prejuicio. 
 
Hemos podido observar por lo 
hasta aquí expuesto, que la diversi-
dad de los grupos es una carac-
terística intrínseca a ellos y genera 
efectos en su estructura y funcio-
namiento. Aunque el debate sobre 
la gestión de la diversidad cultural 
ha surgido como consecuencia del crecimiento de los flujos migratorios, hemos 
visto en estos apartados que ser inmigrante no es el factor fundamental ni el 
único de diversidad cultural; existen otros muchos. Sólo una adecuada gestión 
de esta diversidad logrará convertirla en un elemento enriquecedor, ensalzando 
sus factores positivos y minimizando sus riesgos. 
 
 

  

PERCEPCIONES IN-
ADECUADAS DE DI-

VERSIDAD 

 

Escuchar hablar de diver-
sidad se ha convertido en 
cotidiano e inevitable-
mente suscita imágenes y 
representaciones sobre su 
significado y sentido.  
 
Bien hacia posturas que 
llevan a percibir la dife-
rencia como algo inamo-
vible, bien hacia un igua-
litarismo que esconde 
actitudes asimiladoras y 
de homogeneización de la 
realidad de los grupos y 
las personas.  
 
Destacamos aquí algunas 
de las ambigüedades y 
riesgos que presenta una 
forma inadecuada de en-
tender la diversidad: 

 
 

• Tener un juicio mo-
ral de las diferen-
cias   

 
• Una radicalización 

de las diferencias  
 
• La percepción de la 

identidad de un 
modo rígido e in-
flexible 

 
• Una preocupación 

excesiva por las 
diferencias cultura-
les intergrupales en 
detrimento de las 
diferencias interin-
dividuales 

 
• La dudosa identifi-

cación entre diver-
sidad cultural e in-
migración 
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PROPUESTAS PARA ENTENDER MEJOR LA DIVERSIDAD 

Después de señalar algunas percepciones inadecuadas que a nuestro enten-
der cometemos al interpretar las diferencias culturales que se producen en 
nuestro entorno, queremos proponer unas ideas básicas para poder com-
prender de manera más adecuada la diversidad, sin caer en estereotipos, 
prejuicios o visiones que lleven a una mala práctica empresarial. 

"La gestión de la diversidad no es una opción para la 
empresa que quiera ser competitiva en un entorno global, 
es un imperativo empresarial para toda organización 
que quiere mantener un crecimiento sostenido en el nuevo 

orden socio-económico. La mejor forma de enfrentarse a ese 
reto es tener una mirada adecuada sobre la diversidad". 



Nos enfrentamos al reto de ir 
cambiando progresiva y lenta-
mente la idea negativa de la diversidad y entender las situaciones que ésta 
plantea como algo positivo. Del mismo modo, tradicionalmente se ha en-
tendido la palabra conflicto como negativa. Se necesita dar el paso para 
entender que el conflicto es una oportunidad de cambio y que en el fondo 
hace aparecer una realidad existente y latente que puede provocar un ma-
yor deterioro si no se soluciona. El conflicto es positivo porque nos hace 
avanzar. 

Los modelos de empresa clásicos 
que consideran una cultura 
homogénea como factor de esta-
bilidad, y por lo tanto de mayor 
productividad, tienen muy difícil 
sobrevivir ante un entorno diver-
so y en continuo proceso de cam-
bio, que a su vez genera mayor 
diversidad. Hay que ser conscien-
tes de que los/as trabajadores/as 
no responden igual ante las mis-

mas políticas empresariales, y el 
éxito de la empresa recae hoy en 
día en gran parte en admitir este 
hecho y saber gestionar estas dife-
rencias adaptando sus políticas a 
la realidad de sus plantillas. 

Una forma de explicar los problemas que surgen en las empresas es entender que 
éstas van haciéndose físicamente multiculturales pero sus reglas internas y códi-
gos morales permanecen monoculturales. La resistencia de un individuo a acep-
tar a otra persona diferente en el lugar de trabajo no tiene comparación con la 
resistencia estructural de muchas empresas que obstaculizan seriamente la acep-
tación intrínseca de la diferencia. 
 
Las diferencias no deben de ser un problema sino un valor añadido de la empre-
sa. 
 
Una gestión eficiente buscará canalizar esta variedad hacia la consecución de un 
objetivo empresarial común y se apoyará en lo posible en un consenso entre to-
dos y todas. El conflicto no surge por las diferencias sino por la forma de gestio-
narlas. 

 
 
 
 
 
 
 
Es muy importante en este 
ámbito multicultural fo-
mentar el diálogo intercul-
tural e intentar llegar a un 
marco común de convi-
vencia que respete los di-
ferentes comportamientos 
culturales y no se utilicen 
para justificar los conflic-
tos.  
 
Por otro lado, es impor-
tante reconocer que en 
muchos casos, el proble-
ma no está asociado a una 
diferencia cultural sino 
que es provocado por la 
desigualdad social exis-
tente. 

 
LA CALIDAD NUNCA 
ES UN ACCIDENTE; 
SIEMPRE ES EL RE-
SULTADO DE UN ES-
FUERZO DE LA INTE-

LIGENCIA. 

JOHN RUSKIN (1819-
1900) 
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"La diversidad es la norma, no la excepción” 



El ambiente actual en el cual operan las empresas marcado por la globalización, la competitividad 
y la diversidad de una demanda en continuo cambio, entre otros muchos factores, se ha vuelto 
cada vez más complejo. Por este motivo, se requiere de las empresas mucha claridad sobre su 
razón de ser en términos de Misión, Visión y Estrategia, de tal manera que tengan la habilidad 
de identificar obstáculos y deficiencias, pudiendo enfrentar y superar retos claves como la calidad 
del servicio que ofrecen y la sostenibilidad económica, ambiental, social e institucional y además 
puedan planificar y dirigir su desarrollo identificando y aprovechando oportunidades en contextos 
complejos y dinámicos. 
 
 
Esta complejidad puede justificar el fuerte componente de cri-
sis ética o de valores que sustentan el sistema económico-
financiero, que hace aún más imperante rehacer el enfoque es-
tratégico de las empresas e incorporar de forma integral la Res-
ponsabilidad Social en su modelo de negocio y de esta forma 
mejorar el posicionamiento/resultados en el mercado a la vez 
que adquirir un mayor compromiso hacia la sociedad en la que 
se ubican. 
 

 

    El que una organización deba responsabilizarse de sus actos no es nuevo, para eso ya existen las 
leyes y normas. Lo que es nuevo es la conciencia social de que esa responsabilidad corporativa 
existe, y que debe hacerse efectiva incluso cuando esas leyes no llegan a imponerla; esto es, res-
ponsabilizarse de sus acciones, al margen de si tienen o no una obligación legal de hacerlo. 

La gestión en la empresa se entiende así como la forma de 
sistematizar y organizar los recursos humanos, técnicos y 
financieros con el objetivo prioritario de ser viables. 
 
Si hacemos un rápido repaso por los enfoques históricos 
de la gestión y gerencia de la empresa vemos que éstos 
han ido evolucionando desde la predominancia de la divi-
sión repetitiva de tareas y la especialización funcional 
hacia las teorías que fueron dando más importancia a las 
personas empleadas y su satisfacción, participación, tra-
bajo en equipo, creatividad, capacidad de aprendizaje y 
adaptación, motivación, empoderamiento, y últimamente 

también diversidad. 
 
Esta evolución ha hecho que las empresas hayan ido incorporando estos conceptos a su gestión 
con el objetivo final, en todo caso, de ser viables, rentables y sostenibles de la forma lo más efi-
ciente posible. Se habla así de gestión de la calidad, de la infor-
mación, del conocimiento, de la innovación, del medioam-
biente, de la diversidad... Estos elementos que se van inte-
grando en la gestión empresarial, obligan al modelo de nego-
cio tradicional a evolucionar hacia nuevos modelos de gestión 
mejorando tanto su posicionamiento y sus resultados como la 
gestión de sus recursos y su implicación ética para con la so-
ciedad. 
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NECESIDAD DE LA GESTIÓN DE LA DIVERSIDAD EN LA EMPRESA 



La finalidad es buscar y aprovechar las fuentes de diversidad de los/as emplea-
dos/as para lograr una mayor eficacia en su trabajo. Parte 
del punto de que, quien trabaja bajo condiciones de libertad 
y derecho a su propia diversidad, trabajará de manera más 
eficaz generando procesos de valor añadido a la empresa. Así 
la gestión de la diversidad crea un modelo de empresa armó-
nica, en el que es posible combinar positivamente los         
intereses del personal contratado con los de la empresa, co-
municativa, estratégicamente basada en valores y orientada 
hacia el futuro. 

QUÉ ES GESTIONAR LA DIVERSIDAD 

Así la gestión de la 
diversidad cultural de 
empresa: 
 
 
• Ha de garantizar que las 

personas de diferentes 
grupos y por tanto no 
sólo se dirige específi-
camente a los y las in-
migrantes no sean este-
reotipadas ni sufran 
discriminación de 
ningún tipo. 

 
• Ha de comprender 

cómo la diversidad que 
aportan los trabajado-
res y trabajadoras inmi-
grantes pueden contri-
buir al beneficio de la 
empresa, del propio 
individuo y de la socie-
dad en general. 

 
• Debe plantearse no sólo 

como algo beneficioso, 
sino como algo ineludi-
ble estratégico para una 
empresa. No es un coste 
sino una inversión, una 
situación ganar - ganar. 

 
•  Debe tratar de aplicar 

la transversalidad de la 
interculturalidad a la 
gestión de la empresa 
según las circunstancias 
y necesidades de cada 
una. 
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No obstante, al igual que en cualquier otra dimensión de la RSE, pueden darse tres 
actitudes por parte de las empresas ante la integración de la diversidad: 
 
• Actitud Reactiva: esperar a que se adapten los demás, o incorporar a la gestión 

sólo los mínimos legales imprescindibles. 
 
•  Actitud Acomodaticia: entender las diferencias y aplicar a la gestión medidas 

de éxito "copiadas". 
 
• Actitud Proactiva: se anticipa y gestiona las oportunidades que permiten adap-

tar el enfoque general a las características particulares de cada organización. 

Esto se plasma en tres dimensiones o retos: 
 
• Desde una perspectiva organizacional, las empresas innovadoras sitúan a la 
persona en el centro de la empresa y potencian la diferenciación individual donde ca-
da uno aporte el máximo al sistema. 
 
• Desde una perspectiva social, las empresas "viven" en la realidad de una socie-
dad diversa, compuesta por actores diversos y que, por lo tanto, debe ser entendida, 
analizada y comprendida por personas diversas que generan una empresa diversa. 
 

• Desde una perspectiva ética, 
puesto que la discriminación o exclu-
sión de una minoría concreta, por 
razón de sus peculiaridades, implica 
un ataque directo a la dignidad de las 
personas que la componen. 
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Recientes investigaciones revelan exitosos resultados para las empresas que me-
joran la gestión de sus recursos humanos multiculturales: 
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Presentamos a continuación algunas de las prácticas empresariales que generan barreras a la integración 
de la diversidad: 

 

� Identificación inadecuada o análisis erróneo de este-
reotipos y prejuicios. No ser conscientes de los sesgos 
culturales. 

� Etnocentrismo (actitud o punto de vista por el que se 
analiza el mundo de acuerdo con los parámetros de la 
cultura propia) 

� Mala planificación de los recursos humanos. Creación 
de guetos culturales en la propia empresa. 

� Un clima laboral hostil y poco alentador para la diver-
sidad. 

� Falta de inteligencia práctica para adoptar medidas concretas favorecedoras de la diversi-
dad. 

� Dificultad o falta de flexibilidad para equilibrar/conciliar vida laboral y personal/familiar 
(p.ej: horarios, vestimenta, vacaciones, determinadas prácticas religiosas o los permisos en 
caso de fallecimiento o enfermedad de familiares en el extranjero). 

� Temores a la discriminación a la inversa. Sentirse amenazado al interactuar con otras cultu-
ras. 

� Falta de empatía. 

� Falta de voluntad. La diversidad no se contempla 
como una prioridad organizativa. 

� La necesidad de corregir los sistemas de incentivos 
y de valoración del rendimiento. 

� Falta de inversión en formación continua en mate-
rias de interculturalidad. 

� Resistencia al cambio. 

� Falta de colaboración de la empresa con otros agen-
tes y grupos de interés (entre ellos, entidades asociati-
vas del Tercer Sector). 
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A primera vista, la diversidad identitaria puede suponer un problema desde la 
perspectiva de la gestión de los recursos humanos. Lo que nos indica la lógica es 
que debería ser más sencillo que las personas se entiendan y colaboren cuando 
provienen de orígenes comunes o cuando sean todos del mismo sexo. Sin em-
bargo, la realidad nos muestra que esto no es realmente así. 

Cada vez en mayor medida, se incrementa la presencia de profesionales no nati-
vos en la población laboral. Si tomamos este dato como referencia, hemos de ser 
conscientes que, en un futuro cercano, los grupos de profesionales más jóvenes 
formarán el núcleo de nuestros equipos de trabajo del futuro. 

Esta nueva realidad social unida a un marco nor-
mativo que lo encuadre nos llevará a promover la 
igualdad de oportunidades en el trabajo. En la 
actualidad, contamos con una Ley Orgánica para 
la igualdad efectiva entre mujeres y hombres (LO 
3/2007 de 22 de marzo) la cual insta a las em-
presas a gestionar la diversidad. 

 

El gran objetivo social de fomentar una mayor 
igualdad de oportunidades en el trabajo no choca 
con la productividad empresarial. De hecho, la diversidad bien gestionada de-
ntro de la empresa fomenta el incremento de la productividad. 

La sociedad nos ofrece oportunidades para ganar dinero que no estamos apro-
vechando: trabajadores más productivos, nuevos mercados para explotar, nue-
vas oportunidades de colaborar con otras organizaciones… 

Gestionar la diversidad como estrategia de 
negocio significa convertirla en uno de los 
cimientos de nuestra política de Respon-
sabilidad Social Corporativa. Por ello, 
identificar la misión y valores de la orga-
nización con la promoción de oportunida-
des en la diversidad es una estrategia de 
RSC muy positiva.  

 

 

Hoy por hoy, las empresas españolas que incorporar la 
gestión de la diversidad a sus políticas sociales cuentan 
con la ventaja de ser pioneros en este contexto dentro del 

Estado español.  

 
 
Cuanto más distintas son 
las perspectivas dentro de 
un equipo, más variadas 
pueden ser las soluciones o 
alternativas que se ofrecen a 
diferentes situaciones o 
problemáticas.   

 

Pero, más allá de incremen-
tar el número de respuestas 
potenciales, la diversidad 
también afecta el rendi-
miento intelectual de cada 
persona dentro del grupo/
equipo.  

 

Exponerse y exponer pun-
tos de vista diferentes ani-
ma a las personas a reflexio-
nar más y a ver como mayor 
rigor la complejidad de la 
situación.  

 

Esta situación hace que se 
incrementen las posibilida-
des de llegar a una solución 
de innovadora.  

“Piensa distinto pa-
ra actuar mejor”. 

 

 

 



El incremento de la productividad de la empresa no se produce simplemente con la presencia de diversidad 
sino que es necesario tener presente las siguientes cuestiones importantes: 

• COMPETENCIA DE LAS PERSONAS.- Aumentar la diversidad incrementará la competitividad si con-
tamos con un equipo competente. No todos los enfoques son validos sino, tan sólo, aquellos aportados 
por las personas que cuentan con las competencias necesarias para comprender la razón del problema 
y las implicaciones derivadas de las soluciones propuestas, 

 

• DIVERSIDAD DE EXPERIENCIAS VITALES.- Si diversifi-
camos nuestra plantilla pero nos limitamos a personas con 
experiencias, laborales y personales, semejantes no conse-
guiremos el efecto de diversidad buscado, 

 

• GESTION DE UNA PLANTILLA DIVERSA.- Responsabili-
zarse de una plantilla diversa supone una mayor implicación 
que la gestión de una plantilla homogénea. Por ello, esta si-
tuación puede provocar la necesidad de reforzar el área de 
Recursos Humanos para lograr los máximos beneficios que 
nos puede ofrecer la diversidad. 
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Se trata de una apuesta estratégica, ya que las prácticas exteriores 
vienen a reforzar las políticas internas a la vez que las internas retroa-
limentan las externas.  Sin embargo, no es tarea sencilla integrar nue-
vos colaboradores que representan a los grupos sociales que reflejan 
la diversidad identitaria de la España actual.  

Pero, ¿qué puede significar una estrategia de di-
versidad en términos de RSC? En definitiva, 

quiere decir, vincular las políticas internas de la 
promoción de la diversidad a las políticas exter-
nas: vincular las políticas de recursos humanos 
a políticas de promoción de la diversidad en la 

comunidad. 
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Estas actividades, junto con otras, brindan muchos beneficios organizativos: 

• Permiten crear una marca de empleo que convierte a nuestra organiza-
ción en el empleador de referencia para estas comunidades, brindando 
acceso a los mejores candidatos en el mercado de trabajo, 

 

• Proyectan una imagen de una empresa responsable y consciente frente 
a las dificultades de integración existentes en nuestra sociedad, favore-
ciendo una lealtad de marca entre estas comunidades, 

 

• Comunican unos valores organizativos solidarios a nuestros empleados/
as favoreciendo así su mayor compromiso con la empresa 

 

• Fomentan el desarrollo de una red de suministradores de productos y 
servicios especiales leales a nuestra organización gracias a las ayudas 
que les hemos prestado. 

 

 

La dificultad para medir los resultados y 
el desconocimiento general, son los prin-

cipales obstáculos 
que han impedi-
do que la gestión 
de la diversidad 
se haya extendido 
mas rápidamente 
en el sector em-
presarial. Y ello, a 
pesar de los nu-

merosos estudios que se han desarrollado. 

 
La gestión de la diversidad se enmarca dentro de la responsa-
bilidad social y económica que junto a la ambiental conforman 
la Responsabilidad Social Empresarial o Corporativa (RSE - 

RSC). 
 
 

La responsabilidad de la gestión de la diversidad no recae sólo 
en el sector empresarial, sino que corresponde también a las 

administraciones públicas y al Tercer Sector. 

 
 
Pasar de políticas de reclu-
tamiento y selección a polí-
ticas de RSC requiere un 
paso adelante que nos per-
mita fomentar oportunida-
des de inclusión social más 
allá de los puestos de traba-
jo: 

• Programas de becas  
 

• Patrocinio de redes 
profesionales de mu-
jeres y de minorías 
sociales, 

 

• Fomento de activida-
des voluntarias por 
parte de nuestros em-
pleados para fomen-
tar la integración so-
cial y éxito profesio-
nal de los grupos mi-
noritarios, 

 

• Partenariado ejecuti-
vo con pymes dirigi-
das por mujeres y 
grupos minoritarios 

 

• Voluntariado entre 
los/las directivos/as 
de nuestra organiza-
ción para proveer ase-
soramiento a iniciati-
vas empresariales 
entre estas comunida-
des. 
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La cultura organizacional de la empresa ha de seguir el ritmo marcado por la propia sociedad, cada vez más di-
versa, y aceptar esta diversidad como algo enriquecedor. 

El individuo es naturalmente diverso y esta heterogeneidad se transmite de forma 
también espontánea a los grupos. Los trabajadores y trabajadoras de una misma em-
presa por lo tanto, no conforman una categoría única y homogénea; todos y todas son 
diferentes y diversos/as, y responderán de desigual manera ante un mismo estímulo o 
ante una misma situación. 

La diversidad no es por lo tanto un concepto desconocido sino un factor más al que la 
empresa ha ido adaptándose a lo largo de su historia. Un ejemplo reciente es la incor-
poración de la mujer al mercado laboral en las últimas décadas. 

Entendemos la cultura como un término imposible de acotar, como una expresión más de 
muchas diversidades que se relacionan entre sí y que a su vez van cambiando con el tiempo. 
Bajo esta filosofía, no queremos caer en el error de convertir la cultura en un factor diferen-
ciador ni asociar diversidad cultural a inmigración exclusivamente.  

 

La diversidad y la similitud se convierten en transversales a todas las personas 
que integran la empresa, independientemente de su origen. 

 

Implantar un sistema de gestión de la diversidad no es un proceso sencillo ya que requiere de un compromiso, 
un esfuerzo y un cambio en la cultura empresarial. Supone pasar de un enfo-
que reactivo caracterizado por dar respuestas puntuales ante ciertas situacio-
nes cuando se producen, a uno proactivo que buscaría extender el enfoque de 
diversidad a lo largo de toda la estrategia empresarial. 

De entre todas las funciones que se pueden desarrollar desde el ámbito empre-
sarial para lograr la puesta en marcha de un sistema de Gestión de la diversi-
dad dentro de las PYMEs, nos limitaremos a destacar dos fundamentales: 

 

 

 

• El plan de Acogida 

• El Mentoring o figura del mentor/a 
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DOSSIER DE ACOGIDA 

El dossier de acogida incluye un conjunto de documentos con información relevante y detallada sobre la 
empresa, su funcionamiento, las relaciones interpersonales y el entorno en el que se encuentra. Este dos-
sier o manual de acogida se entregará a toda persona que se incorpore a la empresa. 

 
La entrega de esta documentación al comienzo del desempeño laboral del 
nuevo empleado o empleada, pondrá en su conocimiento una gran canti-
dad de información desconocida por el/la interesado/a permitiendo una 
incorporación más eficaz, no sólo en su lugar de trabajo sino también en 
la sociedad de acogida. 
 
Todo el trabajo previo de recopilación y presentación escrita de esta in-
formación repercutirá de forma positiva en la empresa y en el/la trabaja-
dor/a: acortando el tiempo de adaptación, fomentando la implicación con 

la empresa desde un inicio, mejorando la comunicación, evitando conflictos, resolvien-
do dudas, etc. 
 
 
 
 
 

 
Para que resulte realmente eficaz, este dossier debería estar traducido en la lengua materna del trabaja-
dor o trabajadora e incluir al menos los siguientes apartados y documentos: 
 
• Mensaje de bienvenida 
• Información sobre la empresa 

• datos generales del sector  
• datos de la empresa: historia, niveles de producción, plantilla, instalaciones, líneas de distri-

bución, planos, organigrama, etc.  
• planes de formación 

• Información jurídico-laboral 
• convenio regulador  
• derechos y deberes de los trabajadores y trabajadoras  
• normativa de la empresa o reglamento interno (si existe aparte del convenio) 
•  sindicatos establecidos en la empresa y respectivos delegados/as sindicales  
• documentación básica sobre riesgos laborales 

• Información sobre el entorno (local, regional y/o nacional) 
•  pautas culturales, respeto de los tiempos, comportamiento normalizado, equidad de género, 

etc.  
• listado de recursos 
• servicios comunitarios: salud, educación, vivienda y alojamiento, emergencias, repara-

ciones de casa, asociaciones de inmigrantes, servicios de ocio, etc. 
• listado de las diferentes ONG y agentes sociales en las que apoyarse para problemas comu-

nes 
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LA FIGURA DEL MENTOR/A 

Llamamos mentoring o tutelaje a una metodología de aprendizaje interpersonal donde se asigna una perso-
na con experiencia y conocimiento (mentor/a) para apoyar a un compañero/a (tutelado/a) a desarrollarse e 
integrarse profesional y personalmente en su nuevo puesto de trabajo. Se ha convertido hoy en día en una 
herramienta que numerosas empresas utilizan para facilitar la incorporación de sus nuevos empleados y em-
pleadas a sus puestos de trabajo. 
"Hemos evaluado nuestras iniciativas de mentoring y descubierto que por cada dólar invertido en esta ini-
ciativa hemos recuperado 20 dólares a través de una mejora en la productividad y retención de perso-
nal1" (Dr. Rohini Anand) 
 
El/la mentor/a invierte su tiempo y conocimiento de forma voluntaria para que su compañero o compañera 
disponga de nuevas perspectivas, conozca la política interna de la empresa, enriquezca su forma de pensar y 
desarrolle todo su potencial como persona y como profesional desde el momento en el que se incorpora a la 
empresa. 
 
Es importante destacar que la función del/de la mentor/a no es 
supervisar ni valorar el trabajo de su tutelado/a, sino servirle de 
ayuda y facilitar su integración. Tampoco es su función formarle. 
Esta es responsabilidad inicial de la empresa, que debe definir de 
manera clara y sencilla las tareas propias de un determinado 
puesto de trabajo así como las responsabilidades y derechos que 
el nuevo personal adquiere. El/la mentor/a no enseña, sino que 
ayuda a aprender. No hereda los problemas y responsabilidades 
de su tutelado/a, sino que los afrontan conjuntamente. Todo esto 
ha de cimentarse sobre una relación personal de mutua confianza 
y comprensión. 
 
 
 
 
Para llevar a cabo esta importante tarea, el/la mentor/a debe cumplir con un per-
fil exigente. A continuación enumeramos algunas de las características necesarias 
de esta persona: 
 

• Justa, neutral, igualitaria, tolerante y respetuosa 
 

• Excelente comunicadora. Preferentemente debe de hablar la lengua del/de la tutelado/a. Ha de 
saber escuchar 

 

• De trato accesible y correcto con todos/as 
 

• Con experiencia en la empresa y conocimientos relevantes contrastados 
 

• Que haya demostrado una actitud ejemplar y sea respetada por los/las demás trabajadores/as 
 

• Gran motivadora 
 



  

Como se ha visto, los diferentes ámbi-
tos y grupos de interés con los que 
interactúa la empresa (empleados, 
sociedad, marco legislativo, etc.) ejer-
cen una notable presión respecto a la 
diversidad. Las empresas pueden 
adoptar básicamente las siguientes 
posiciones ante esta realidad: 
 

1. Alternativas empresariales 
ante la diversidad  

2. Políticas de gestión de recur-
sos humanos orientadas a la 
diversidad   

3. Efectos de la diversidad en la 
empresa: costes y beneficios  

 

.  
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Debemos tener presente 
una perspectiva interesante 
a esta cuestión: la diversi-
dad afecta a la eficacia de la 
empresa en función de las 
políticas de recursos huma-
nos, las características del 
entorno y la estrategia que 
se adopte. La orientación a 
la diversidad constituiría 
entonces un modelo de re-
cursos humanos donde las 
políticas se refuerzan mu-
tuamente con una cultura 
que valora la diversidad 
como un hecho deseable. 

 

 

 

"Obra siempre de modo que tu conducta pudiera 
servir de principio a una legislación universal.” 

 

SITUACIÓN DE LA GESTION DE LA DI-
VERSIDAD EN LA PYME ESPAÑOLA  
DEL SECTOR METAL 

1.- ALTERNATIVAS EMPRESARIALES ANTE LA DI-
VERSIDAD 

1.1. Posición reactiva y defensiva: la diversidad como integración 
obligatoria 
La concepción de base que sustenta este planteamiento es considerar que las 
empresas tienen una responsabilidad con la sociedad y deben participar en las 
políticas y programas de no discriminación y de inserción laboral de minorías. 
La sociedad ha ido un paso por delante estableciendo normas para garantizar los 
derechos de las minorías. Así, en Estados Unidos se legisló a través de diversas 
normas, como la Civil Rights Act de 1964, la Equal Pay Act de 1963, la Age Dis-
crimination in Employment Act de 1967, la Americans with Disabilities Act de 
1990, la Rehabilitation Act de 1973, o la Civil Rights Act de 1991, además de otras 

leyes federales. En la Unión Europea se 
aprobaron directivas como la 2000/43/CE 
sobre la igualdad de trato independiente-
mente del origen racial o étnico, o la 
2000/78/CE sobre la igualdad de trato en el 
empleo y la ocupación. Los gobiernos euro-
peos acordaron introducir las modificacio-
nes necesarias para adaptar sus legislacio-
nes nacionales a las directivas antes del 2 de 
diciembre de 2003. En México, la Ley Fede-
ral para prevenir y eliminar la discrimina-

ción también es reciente, ya que data de junio de 2003. 



1.2. Posición reactiva: búsqueda del valor de la diversidad a través de 
su adecuada gestión 
Se trata en este caso de ir más allá de la ley, poniendo en marcha políticas que 
permiten el desarrollo de un entorno de trabajo diversificado. El objetivo debe de 
ser doble. Por una parte, ser capaces de atraer, retener y desarrollar una fuerza 
de trabajo heterogénea. Por otra, gestionar el trabajo diario y los procesos de 
recursos humanos de la compañía de tal manera que la colaboración entre perso-

nas de diferentes colectivos produzca un 
valor específico. 
En este punto es importante señalar que 
no existe evidencia de que la diversidad 
por sí misma ejerza un impacto positivo 
o negativo sobre los resultados de la or-
ganización. Además, no existe homoge-
neidad en los resultados logrados en di-
ferentes estudios sobre los logros obteni-
dos en la aplicación de programas de 
diversidad. Muchas empresas miden di-

chos logros en términos de reclutamiento, promociones o rotación, pero dichas 
medidas no tienen en cuenta que la diversidad, si no se gestiona bien, puede pro-
ducir problemas de incomunicación o malestar que desemboquen en mayor ro-
tación y absentismo. 

Como conclusión, pare-
ce que existen carencias 
importantes tanto en los 
sistemas de medición y eva-
luación del impacto de la 
diversidad en la eficacia de 
las empresas como en la 
utilización de modelos que 
permitan incorporar dicho 
concepto en la estrategia de 
las organizaciones. Las em-
presas están siguiendo en 
gran medida las clasificacio-
nes establecidas en el marco 
legislativo, pero no olvide-
mos que este marco tiene 
objetivos distintos, es decir, 
busca la no discriminación y 
la igualdad de oportunida-
des para todas las personas 
(no sólo en el ámbito labo-
ral). 
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2.– POLÍTICAS DE GESTIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS ORIENTADAS A LA DIVERSIDAD 

A lo largo de estas páginas se ha mencionado ya en diversas ocasiones que la 
diversidad, para convertirse realmente en una fuente de valor para la empresa y 
trascender los límites de la pura obligatoriedad, debe formar parte de la cultura 
y, más concretamente, de los valores de la organización y de la alta dirección. 
Desde un planteamiento general y de base, algunas claves a tener en cuenta en 
el diseño de las políticas de recursos humanos orientadas a la diversidad son las 
siguientes: 
 

• Énfasis en la comunicación: en grupos heterogéneos es esen-
cial que la comunicación sea fluida y que se establezcan ciertos me-
canismos para asegurar que la información es compartida y com-
prendida adecuadamente por todos los integrantes. 

 
• Asegurar el contacto frecuente 

y la interdependencia en el de-
sarrollo de tareas, puesto que la 
frecuencia de las interacciones favo-
recerá el entendimiento y la genera-
ción de pautas de comportamiento 
comunes. 

 
• Formación y sensibilización: el 

objetivo debe ser la transmisión del 
valor de la diversidad como tal, haciendo comprender a los emplea-
dos que existen puntos de vista y formas diferentes de hacer las 
cosas. 

QUÉ ESTÁ SUCEDIEN-
DO….. 

Las nuevas políticas 
antidiscriminación se 
centran en realidades, 
no en intenciones: lo 
que cuenta es lo que 
cada empresa y cada 
directivo hacen.  
 
Los trámites y procedi-
mientos cotidianos pue-
den convertirse en 
fuente de discrimina-
ción, por lo que es nece-
sario proceder a una 
revisión de las políticas, 
procedimientos y 
prácticas habituales 
para averiguar en qué 
aspectos se debería in-
tervenir y detectar bue-
nas prácticas que pue-
dan ser transmitidas a 
otras áreas de la empre-
sa  
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Estas indicaciones se apoyan sobre unos mínimos de no discriminación, es decir, la 
gestión de la diversidad debe comenzar por la implantación de un marco de actua-
ción que asegure la no discriminación en cada uno de los procesos y políticas de re-
cursos humanos. La verdadera piedra angular de la gestión de la 

diversidad y su dimensión ética más profun-
da es algo tan aparentemente simple como 
valorar a las personas por sus capacidades, 
competencias, habilidades y conocimientos 
relevantes para el desempeño de su puesto 
de trabajo, y dejar fuera de tal valoración 
cuestiones que no tienen una relación dire-

cta con el mismo, ya sea el género, la edad, la procedencia, 
la nacionalidad, etc. 



A continuación presentamos algunas de las políticas 
más extendidas en las empresas españolas para evitar 
la discriminación. 
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Éstos son sólo algunos ejemplos, pero resultan suficientes para comprobar que resulta imprescindible  establecer 
ciertos mecanismos de control y evaluación de las diferentes políticas de recursos humanos. Si se comprueba, 
por ejemplo, que a las ofertas de trabajo publicadas por la empresa no responde prácticamente ninguna mujer, 
será necesario valorar la posibilidad de que la redacción del anuncio o algún ítem introducido en él estén actuan-
do como factor disuasorio para las potenciales candidatas. 



    Para comprender los beneficios que se derivan de la implantación de una política de gestión de la di-
versidad en la empresa es necesario recordar que todo un conjunto de factores (globalización, cambios 
demográficos, etc.) actúan de manera que la heterogeneidad resulta inevitable. Los mercados globales pre-
sentan una serie de retos a las empresas, que básicamente se resumen en los siguientes: 
 

• Selección y retención del talento. 
• Necesidad creciente de generar innovación en productos, servicios y procesos. 
• Apertura de nuevos mercados. 
• Actuar según las nuevas tendencias regulatorias y de 

responsabilidad corporativa. 
• Lograr la eficiencia en diferentes mercados con dife-

rentes culturas. 
• Llegar a nuevos segmentos de mercado no masivos. 
 
 
 
 
 
 
 

Las empresas encuentran la diversidad no sólo en la fuerza de trabajo, sino también entre sus consumi-
dores, y aprender a gestionar esta diversidad conlleva innegables ventajas competitivas. No obstante, no 
existen métodos de medición de los beneficios y los costes -que también los hay- asociados a las políticas 
de diversidad que estén ampliamente reconocidos y probados. 
 
Respecto a los beneficios de gestionar la diversidad, existe un cierto grado de acuerdo en señalar que me-
jora el clima laboral y la reputación de la empresa, pero el efecto de ambas mejoras no tiene un impacto 
inmediato en la cuenta de resultados, de forma que estaríamos ante unos beneficios a medio y largo plazo. 
Más directa parece la relación entre la diversidad y la reducción de los costes de selección, puesto que se 
amplía automáticamente el número de potenciales candidatos. Esta ampliación resulta importante sobre 
todo en aquellos sectores que más están acusando la escasez de fuerza laboral. 
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3.– EFECTOS DE LA DIVERSIDAD EN LA EMPRESA: COSTES Y BENE-
FICIOS 
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Las estrategias de gestión de la diversidad pueden ayudar a crear lazos entre los aspectos internos y ex-
ternos de una empresa. De manera general, entre los beneficios pueden incluirse los siguientes: 
 

• Atracción y retención de personal. 
• Reducción de gastos laborales y absentismo. 
• Fomento de la implicación, la ética del trabajo y el 
esfuerzo de los empleados. 
• Mejor asimilación del impacto de la globalización y 
del cambio tecnológico. 
• Fortalecimiento de la creatividad y la innovación. 
• Mejor conocimiento de cómo operar en culturas 
diferentes. 
• Mayor comprensión de las necesi-
dades de los clientes habituales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Entre las conclusiones más destacadas se señala que las empresas que están aplicando políticas de di-
versidad identifican importantes beneficios que refuerzan la competitividad a largo plazo y, en algunos 
casos, mejoran los resultados a medio y corto plazo, como por ejemplo, la consolidación de valores en la 
organización, la mejora de la reputación de la empresa y la atracción y retención de personal muy cualifi-
cado 
 
En general, se señala que los costes mayoritariamente identificados por las empresas encuestadas son 
los siguientes: 
 

• Costes derivados del cumplimiento de la legislación (sistemas de registro, formación, sensibili-
zación de la plantilla, etc.). 
• Costes derivados de la redefinición de ciertos procedimientos, mecanismos de control, sistemas 
de beneficios, adaptación de instalaciones, etc. 
• Riesgos empresariales derivados de la posibilidad de fracaso en el proceso de cambio cultural 
que ha de llevarse a cabo en el seno de la organización para que la diversificación resulte efecti-
va. 
La revisión de la bibliografía especializada y de las prácticas empresariales deja claro que es ne-
cesario profundizar en el diseño de herramientas de medición adecuadas que permitan estable-
cer con mayor grado de finura las relaciones causales entre políticas y acciones concretas en ma-
teria de diversidad y los costes y beneficios percibidos. 
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MEJORES PRÁCTICAS EN LA GESTIÓN DE LA DIVERSIDAD 

La gestión de la diversidad ha de contemplar las estrategias corporativas destinadas a buscar la satisfacción 
del/de la trabajador/a en su puesto de trabajo y su grado de identificación con la organización y los objetivos 

de ésta. La actitud de un trabajador o trabajadora irá en concordancia con las per-
cepciones y creencias que construya acerca de su trabajo y sus condiciones. Éstas se 
formarán a partir de múltiples elementos: integración en el grupo, condiciones sala-
riales, horarios, claridad en los procedimientos, posibilidad de desarrollo profesio-
nal y personal, etc. 
 
Las empresas y las organizaciones y federaciones empresariales deben valorar que la 
mejora de los niveles de inclusión en la sociedad en su conjunto incide en los objeti-
vos de las empresas. Posibilita una mejora del ambiente de trabajo y otros aspectos 
como la acogida, adaptación, sentido de pertenencia, identificación, etc. Permite 
establecer relaciones de interés, colaboración, comunicación, confianza mutua y 
cohesión entre compañeros/as, superiores, otros sectores, clientela y empresas pro-

veedoras de la organización. 

Si hablamos de un colectivo, la satisfacción y la cohesión de los grupos construyen el clima laboral, y es una 
meta a perseguir por la gestión de recursos humanos y la gerencia. Se deben 
de tener en cuenta las percepciones y creencias antes mencionadas y las 
motivaciones tanto del individuo como del grupo frente al trabajo. Por la 
diversidad existente, pueden ser diferentes para cada persona. Una buena 
atención al clima laboral y a la cohesión grupal produce un impacto en for-
ma de mejora de la comunicación, prevención de situaciones de conflictivi-
dad, incremento de la eficiencia y productividad, y cumplimiento de los ob-
jetivos organizacionales. Su desatención puede afectar negativamente, en la 
disminución de la productividad, bajo rendimiento, alta rotación, absentis-
mo o estrés. 
 
La mejora del clima laboral permitirá también adaptarse y familiarizarse en 
un nuevo ambiente. El éxito de todo grupo se basa en que haya procesos de 
inclusión y cohesión de dicho grupo. Durante estos procesos, las expectati-
vas laborables y los logros organizacionales influyen a escala individual en 
la motivación, el compromiso, la satisfacción, el desempeño y la calidad de 
vida del/de la empleado/a y, a escala organizacional, en el desarrollo, la 
efectividad y la competitividad de la empresa. 
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Por tanto, el clima laboral y la inclusión se convierten en misión hacia la que se 
orienta el resto de objetivos de la dirección, guiando las políticas de recursos 
humanos. Las modificaciones de la estructura de las plantillas con la incorpora-
ción de personas de origen extranjero, el aumento de la presencia de la mujer, la 
segmentación por edad, etc., motivan que se deban integrar nuevos aspectos de 
gestión de la diversidad. 
 
Las formas de relación incluyen los modos de comunicación, el tratamiento y las 
expresiones lingüísticas, las normas de cortesía, la cercanía o distancia, el respe-
to, la aceptación de propuestas y peticiones o su rechazo, etc. Uno de los medios 
para mejorar las relaciones interpersonales en el grupo y por lo tanto el clima 
laboral es la realización de actividades dirigidas a la convivencia. 
 
 
El modelo social que subyace a nuestra propues-
ta es el denominado pluralismo cultural. Postula 
una sociedad, comunidad, o en nuestro caso em-
presa, en la cual las personas somos iguales en 
derechos, obligaciones y oportunidades, al tiem-
po que es respetada nuestra distintividad cultu-
ral, lingüística y/o religiosa. 
 
La defensa del pluralismo cultural nació en opo-
sición tanto al racismo como al asimilacionismo, 
es decir, tanto a la discriminación y exclusión como a la homogeneización y re-
chazo de la diferencia. La expresión del pluralismo cultural tiene como horizon-
te aspectos más allá del mero folklore: 
 

• Respeto a prácticas diferentes 
• Igualdad de oportunidades 
• Eliminación de las situaciones de desigualdad de hecho, manifesta-

das en la segmentación etnocultural entre escalas, categorías, pues-
tos de dirección… 

 
(Es decir, que los puestos de menor cualificación, salario y responsabili-
dad sean los ocupados por personas de origen extranjero o de grupos 
minoritarios o discriminados) 

 
 

La realidad migratoria 
plantea nuevos escenarios 
sociales y empresariales 
donde la inclusión social 
toma un aspecto relevante, 
relacionándola con la parti-
cipación, la existencia de 
redes y relaciones sociales y 
la incorporación de las per-
sonas a los grupos. La em-
presa es un agente social 
que, en la medida que favo-
rezca la integración de sus 
trabajadores/as en la mis-
ma, mejorará los procesos 
de inclusión en la sociedad 
en general. 
 
La diversidad cultural 
existente, reforzada por la 
inmigración llegada a nues-
tro país en las últimas déca-
das, ha hecho aflorar diver-
sas formas de comprensión 
y respuesta ante una misma 
realidad. Se manifiesta en 
prácticas, hábitos, pautas, 
costumbres y tradiciones 
muy variadas. Esta diversi-
dad se hace visible igual-
mente dentro de la empre-
sa. 
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En el contexto laboral, la integración de todas estas diferencias se traduce en un proceso de adaptación en el 
que distintos grupos o personas se ajustan mutuamente para funcionar como un equipo de trabajo. Pasaríamos 
así de una mera coexistencia a compartir un mismo proyecto. En el marco de la empresa se traduce en dos re-
sultados: compartir la misión y visión de la organización y la mejora de las relaciones (aprendizaje mutuo, co-
operación, convivencia y mejora del clima laboral). 
 
La integración es un proceso en el que participan todos los agentes involucrados y se apoya en un respeto mu-
tuo de las diferencias entre todos ellos. Se hace necesario cambiar la percepción unidireccional existente de la 
integración donde un actor activo (persona inmigrante) debe de esforzarse por adaptarse en un entorno pasivo 
(sociedad de acogida, empresa). El proceso debe ser bidireccional y supondrá una buena disposición por ambas 
partes hacia el cambio. 
 
Este proceso podrá ser promovido por una serie de actitudes, 
normas y políticas de empresa y gestión de recursos humanos 
que contemple el respeto hacia las diferentes prácticas en un con-
texto multicultural y que promueva la interacción positiva entre 
los/as miembros de la plantilla, directivos/as etc. Esto supone 
integrar en las estrategias de la empresa los principios del multi-
culturalismo y el interculturalismo. La comunicación intercultu-
ral jugará aquí un papel fundamental: servirá para abrir la puerta 
al mundo del conocimiento y convertirse en la llave hacia la tole-
rancia del otro u otra. 
 
El rechazo a la diferencia puede desembocar en prácticas discri-
minatorias o tratos diferenciados que provocan no sólo situacio-
nes injustas, sino incluso contrarias a la legislación laboral. La 
base de esta conducta radica en el etnocentrismo, que se define como la tendencia a juzgar las costumbres de 
otras sociedades por los estándares propios. Bajo esta visión, nuestras pautas culturales aparecerían como la 
medida o referencia con respecto a todas las demás. Estaríamos colocándonos las gafas de nuestra cultura para 
mirar las otras. 
 
La experiencia en el ámbito social, nos ha mostrado que una buena práctica ha sido el uso de la mediación social 
intercultural. La figura del/de la mediador/a como profesional que puede intervenir en el ámbito de las relacio-
nes comunitarias, grupales e interpersonales se ha ido consolidando en los últimos años en relación con la ex-
tensión de los flujos migratorios y ha tomado cuerpo en los servicios públicos y sociales, con algunas actuacio-
nes con el sector laboral. 
 
 

La mediación clásica está dirigida a la resolución/regulación de con-
flictos entre dos partes. Actualmente se enfoca también a la preven-
ción, mejora de la interlocución de grupos minoritarios, traducción, 

comunicación entre grupos... 
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En el mundo laboral, la figura del mediador/a podría resultar útil.  
 
En la empresa pueden surgir conflictos, desacuerdos o desajustes entre las normas formales de la empre-
sa (vestimenta de trabajo, uso de espacios...) y las prácticas de personas de origen extranjero o con otro 
marco cultural. También podría ocurrir entre prácticas informales de distintos grupos de trabajadores/
as con características culturales diferentes. Estas situaciones surgen muchas veces por falta de informa-
ción, desconocimiento o simple incomunicación. Mediar en esta situación puede suponer acuerdos satis-
factorios para todas las partes que posibiliten el respeto a las diversas prácticas culturales sin menoscabo 
de conseguir los objetivos empresariales u organizativos. 
 
 
Las empresas pueden recurrir a servicios externos de me-
diación puestos en marcha por distintas ONG, ayuntamien-
tos, comunidades autónomas o fomentar ellas mismas la 
implementación de este servicio en las organizaciones y 
federaciones empresariales a las que pertenezcan. 
 

En la empresa actual, la comunicación es parte esencial de 
su actividad. Intencionalmente o no, las empresas comuni-
can siempre. El ritmo vertiginoso de cambios y adaptacio-
nes a los que está sometida en un mundo global y complejo, demanda una continua necesidad de organi-
zación, gestión y coordinación. La gestión permanente de la comunicación, integrada como un elemento 
de su estrategia global, se impone decisiva para el cumplimiento de los objetivos que persigue la empre-
sa, el entorno al que debe dar respuesta y los retos que debe afrontar. 
En términos de gestión, debemos diferenciar dos ámbitos: los procesos de comunicación externa e inter-
na. 
 
La comunicación externa se dirige a la visibilización de la marca y la organización, 
la publicidad y el marketing y la relación con los medios de comunicación. Los 
procesos de comunicación interna nos sitúan en la comunicación dentro de los 
equipos de trabajo, de los procedimientos, transmisión de información, propues-
tas, etc. 
La comunicación interna hay que contemplarla como un elemento que facilita la 
integración de los/as colaboradores/as en el proyecto empresarial, que posibilita 
la adecuación de la empresa a las rápidas y cambiantes exigencias del entorno y 

como un elemento que cohesiona y dirige todas sus ac-
ciones a la consecución de los objetivos corporativos. 



 

 

    Del mismo modo, como ya hemos comentado en otras ocasiones, en la gestión de la comu-
nicación hay aspectos generales en los que la diversidad es transversal. Es decir, hemos de 
estudiar el impacto diferencial que causa la diversidad y poner en cuestión las políticas y 
estrategias de comunicación generales. El acento no está en la realización de acciones comu-
nicativas específicas dirigidas a grupos de trabajadores/as extranjeros/as, sino en la trans-
formación de las políticas generales de gestión, como ya hemos indicado en otros puntos de 
la Guía. 
 
No significa que esas acciones específicas no deban existir, sino que serán complementarias 
a medidas generales. En ese sentido, deberemos estudiar las barreras, dificultades o distor-
siones en la comunicación que se produzcan por los diferentes factores que influyen en la 
diversidad, entre ellos el cultural, en dichas acciones y medidas generales. 
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En un modelo de gestión integral de la diversidad, no sólo hemos de poner el acento en los procesos de comunicación 
e información de la gerencia y la empresa hacia los/as trabajadores/as, entre trabajadores/as de un equipo de trabajo 
o en la traducción de documentación a otras lenguas. También se deberán de tener en cuenta los contenidos e imáge-
nes publicitarias, de marketing y relacionadas con la imagen corporativa y de marca que transmite la empresa rela-
cionados con la diversidad. 

Es decir, debemos integrar de modo transversal la diversidad en todos los elemen-
tos del sistema de comunicación. 

Del mismo modo, en la gestión de la comunicación hay aspectos generales en los que la diversidad es transversal. Es 
decir, hemos de estudiar el impacto diferencial que causa la diversidad y poner en cuestión las políticas y estrategias 
de comunicación generales. El acento no está en la realización de acciones comunicativas específicas dirigidas a gru-
pos de trabajadores/as extranjeros/as, sino en la transformación de las políticas generales de gestión. 
 
No significa que esas acciones específicas no deban existir, sino que serán complementarias a medidas generales. En 
ese sentido, deberemos estudiar las barreras, dificultades o distorsiones en la comunicación que se produzcan por los 
diferentes factores que influyen en la diversidad, entre ellos el cultural, en dichas acciones y medidas generales. 

COMUNICACIÓN.– IDEAS GENERALES EN UN PLAN DE COMUNICACIÓN 

Indicaremos en primer lugar algunos elementos comunes a todos los procesos de comunicación. Constituyen crite-
rios y contenidos comunicativos transversales que nos permitirán organizar los contenidos de la comunicación, de-
terminar los usos del lenguaje y las imágenes y configurar un código ético de los mismos. Estas ideas se pueden inte-
grar en los planes de comunicación, tanto en su dimensión interna como externa. 

 
• Inclusión de contenidos relacionados con los países de origen o prácticas culturales de los trabajadores y 

trabajadoras 
• Cuidado del lenguaje (que no sea discriminatorio) 
• Uso ético de imágenes 
• Uso de las lenguas más habladas (La traducción es transversal a toda la gestión de la diversidad) 
• Adaptación cultural y lingüística de los materiales y documentación utilizados en los procesos de comu-

nicación 
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Proponemos tres objetivos en este ámbito comunicativo: 
 

1) la comunicación del compromiso empresarial por la diversidad a todos los estamentos internos. 
2) la incorporación de la diversidad a los contenidos, medios e imágenes del sistema de comunicación interna. 
3) la eliminación de barreras que puedan dificultar o incluso impedir a personas pertenecientes a colectivos 
concretos la participación efectiva en los medios de comunicación corporativa. Este objetivo se dirige a la me-
jora de los modos y procesos de comunicación interpersonales e interempresariales y a la mejora del funcio-
namiento de los equipos de trabajo. 

 
Para fundamentar este planteamiento, hemos de entender que la comunicación es una actividad consustancial al tra-
bajo en equipo. Para poder definir a una agregación de individuos como grupo, ha de existir comunicación de algún 
tipo y sólo ésta la hará un equipo. Mencionamos a continuación acciones y aspectos que pueden mejorar la comuni-
cación interna de la empresa: 
 

Transformar los procesos de comunicación requiere un esfuerzo por fomentar 
el uso de distintas lenguas y la traducción de los documentos, publicaciones 
internas, boletines y cartelería a los idiomas más hablados o la representación 
en los órganos corporativos. Asimismo, reforzará la visualización del compro-
miso corporativo con la diversidad dentro de la misma empresa. 

 
También requiere la toma de conciencia de la importancia de la comunicación ascen-
dente en el mundo empresarial, es decir, que se dirige desde los/as trabajadores/as 
hacia la dirección y órganos de gestión de la empresa. Se produce en un contexto, el 
empresarial, en el que tradicionalmente la comunicación era descendente (de la direc-
ción a los/as trabajadores/as). Las encuestas de clima laboral constituyen herramientas 
para la implementación de procesos ascendentes. Estas encuestas nos aportarán infor-
mación muy valiosa sobre la opinión de los trabajadores y trabajadoras de la empresa: sus creencias sobre el trabajo, 
la política de la empresa, los objetivos empresariales, el estilo de dirección, las políticas de recursos humanos, los pro-
cedimientos, las condiciones laborales, sus expectativas y el desarrollo profesional, la formación, e incluso, la propia 

comunicación interna. 
 
 
Uno de los contenidos a incluir en las acciones de formación es el entrenamiento en 
capacidades de comunicación intercultural, para evitar las actitudes etnocéntricas y 
las distorsiones en la comunicación. De este modo, mejoraremos la capacidad para 
interpretar adecuadamente la información transmitida por compañeros/as con pa-
trones de comuni-cación diferentes a causa de procesos de aprendizaje diferentes. 

Estas orientaciones, junto con un análisis y diagnóstico de la situación de los contenidos y procesos de comunicación 
en la empresa según la perspectiva de la diversidad y la elaboración de un código ético, completan las propuestas que 
realizamos en esta Guía. 

Dime y lo olvido, enséñame y lo recuerdo, involúcrame y lo 
aprendo 



La propia difusión del plan de gestión de la diversidad y el compromiso corporativo constituyen elementos 
claves. La comunicación, tanto del compromiso inicial a favor de la gestión de la diversidad cultural, como 
del proceso y de los resultados obtenidos son elementos necesarios y de gran importancia. El objetivo es 
sensibilizar y movilizar a medio y largo plazo a los diferentes actores creando una conciencia favorecedora 
de la diversidad. 
 
El compromiso con la gestión de la diversidad por parte de una empresa debe ser entendido como un activo 
más de ésta, un valor añadido, y en esa línea, la comunicación ha de extenderse a todos los grupos de in-
terés (stakeholders) y hacia la sociedad en general. Para ello es crucial acompañar en todo momento la ima-
gen de la empresa en sus ofertas de empleo, página Web, dependencias, etc., con consignas, o logos diferen-
ciadores que la acrediten como empresa promotora de la diversidad y defensora de la no discrimi-nación 
contra ninguna persona. 
 
La difusión de este compromiso con la diversidad y las buenas prácticas de la empresa en el marco de en-
cuentros, debates, grupos de trabajo o foros supone una herramienta fundamental para dar a conocer el 
compromiso y posicionamiento contra la discriminación, compartir experiencias y seguir mejorando a 
través de la adquisición de nuevos conocimientos y contactos. Es también un buen medio de reforzar y esti-
mular los compromisos de la empresa en esta materia. 
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El presente informe se ha basado en un aspecto muy concreto de la Gestión de la Diversidad, co-
mo es la inserción laboral del colectivo inmigrante en las empresas del sector metal. Este docu-
mento de síntesis, está elaborado partiendo del diagnóstico de seis grupos de medidas de acción 
positiva para conseguir una buena práctica en relación a la inserción socio-laboral.  Este diagnos-
tico tiene como objetivo observar y analizar la aplicación de 21 medidas de acción positiva que 
contribuyan a favorecer la Gestión de la Diversidad, en el ámbito de la gestión del reclutamiento, 
la contratación y la inmersión sociocultural de las personas inmigrantes. 

Las medidas de acción positiva que se han elegido para hacer el estudio están diseñadas para 
abarcar los procesos más habituales que se producen en las empresas cuando se trabaja en clave 
de Gestión de la Diversidad. Este proceso se inicia con el reclutamiento y finaliza, habitualmente, 
con el acceso a la empresa del personal inmigrante. En este caso hemos querido ir un paso más 
allá y cuestionarnos también el aspecto de la integración social. Desde la perspectiva de una inte-
gración plena, el aspecto laboral debe ir siempre unido  y vinculado a lo social. Las personas inmi-
grantes vienen con la idea de poder buscar un trabajo que les reporte un dinero con el objeto de 
poder ayudar a la subsistencia familiar, tanto en el de su lugar de origen como en el lugar que les 
acoge. El objetivo  que debe dar sentido  una correcta  integración socio-laboral de este colectivo 
es evitar bolsas de inmigrantes recluidos en “guetos” y que se relacionen participando en entorno 
les acoge. 

Para ello se ha contado con la participación de las empresas Pymes del Sector Metal ubicadas en 
las  Comunidades Autónomas del País Vasco, Aragón y Asturias. Para lo cual se ha contado con la 
colaboración directa y fundamental de las federaciones que asocian a estas empresas. Concreta-
mente son tres: 

 

• FVEM: Federación Vizcaína de Empresas del Metal 
 

• FEMZ: Federación de Empresas del Metal de Zaragoza. 
 

• FEMETAL: Federación de Empresarios del Metal y 
Afines del Principado de Asturias. 

  52 

3.A.– DOCUMENTO DE SÍNTESIS 
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Las medidas de acción positiva para apoyo en la integración de personas inmigrantes en la empresa analizadas, 
han sido las siguientes: 

Ámbito Directivo:  
 

• Conocer si existe una sensibilización de los directivos de la empresa sobre los 
aspectos que engloban la gestión de RRHH inmigrantes: legislación, normati-
va, aspectos culturales y sociales, etc. 
 

Reclutamiento 
 

• Uso de los servicios de empleo y bolsas de trabajo específicos o que tengan 
entre sus objetivos la inserción de personas inmigrantes 

 
• Utilizar canales de difusión de la oferta de trabajo a los que tengan acceso las personas inmigrantes 

 
• Si existen personas encargadas de realizar la selección, procurar que estén sensibilizadas en la diversi-

dad cultural 
 
• En las entrevistas de selección utilizar lenguaje sencillo y comprensible, buscando el entendimiento y 

la escucha activa 
 
• Realización de prácticas de empresa con personal inmigrante 

 
 
 
Contratación 

 
• Facilitar a la empresa información sobre la legislación que regula la contratación de personas inmi-

grantes 
 
• Facilitar a la persona inmigrante información sobre sus derechos y sus deberes con la firma del contra-

to asegurándose de la comprensión de los términos tanto por el idioma como por el sentido que en el 
país tienen los términos utilizados. 
 

• Facilitar a la empresa información sobre legislación de obligado cumplimiento sobre la no discrimina-
ción  y la igualdad de trato. 

 
• Redactar manuales de pautas de fomento de la comunicación, así como la 

creación de canales y vías de comunicación/información eficaces. 
 



 
 
Acceso a la empresa 

 
• Establecer un protocolo de acogida: Charla de acogida o manual de acogida 

donde recoja quien es quien en la empresa (jerarquías), normas de la em-
presa (horario, jornadas, permisos, solicitud de los mismos,...), cultura de la 
empresa (importancia de aspectos que se consideren importantes en la em-
presa: puntualidad, higiene, vestimenta, comunicación entre compañeros/
as, con clientela, etc.). 
 

• Establecer un tutor/a (un empleado/a) durante los primeros días para que 
pueda explicar el funcionamiento de la empresa, pero ante todo las costum-
bres que puedan diferir de las del país de origen. 

 

•  Información sobre normas de seguridad e higiene y prevención de riesgos laborales. Elaboración 
de Guías en diferentes idiomas. 

 
Formación y promoción 
 
• Formación/información/sensibilización en interculturalidad para toda la plantilla 

 
• Facilitar información a los/as trabajadores/as inmigrantes sobre las posibilidades públicas exis-

tentes para acceder a formación del idioma castellano 
 

• Comunicación a los/as trabajadores/as las oportunidades de formación a la que tienen derecho 
para mejorar sus competencias profesionales a través de los programas de formación continua, 
como por ejemplo la que organiza la Fundación Tripartita, Centros de Formación públicos y priva-
dos , Organizaciones sindicales y patronales. 

 
• Establecer actuaciones para hacer posible la compatibilización de la formación y el empleo, ajus-

tando horarios por ejemplo 
 

Integración Social 
 

• Apoyo en la búsqueda de vivienda. Mediación por parte de la empresa con propietarios/as o pues-
ta en contacto con servicios de apoyo a la búsqueda de vivienda 
 

• Información relacionada con los trámites administrativos 
necesarios para cubrir las necesidades de los/as trabaja-
dores /as inmigrantes en materias legales y jurídicas como 
pueden ser su situación legal o el reagrupamiento familiar, 
trámites bancarios, de Hacienda y Seguridad Social, etc 

 
• Orientación sobre la posibilidad que tienen los/as trabaja-

dores/as inmigrantes de acceder a los recursos que pue-
den prestarles los servicios sociales locales 
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Para la obtención de información que nos aporte datos objetivos, se ha realizado un cuestionario vía mail 
(https://sites.google.com/site/gestiondeladiversidadfvem/) a las empresas del sector metal que cumplen 
con los requisitos exigidos para participar en el estudio. Estos requisitos han sido, ser PYMES y que ten-
gan un volumen de contratación de inmigrantes en relación a su plantilla.  

De las respuestas obtenidas por las empresas participantes en relación a los seis grupos de acciones posi-
tivas, se extraen las siguientes conclusiones: 

 

Ámbito Directivo: 

Podemos afirmar que en las empresas del metal en las que cuentan con personal inmigrante, hay un 62% 
de directivos sensibilizados con los aspectos que engloba el proceso.  

 

Captación Reclutamiento: 

En cuanto a la captación podemos afirmar que las empresas del sector metal, en general, no están habi-
tuadas a utilizar servicios específicos que ayudan a la inserción laboral de los inmigrantes, siendo un 
23% que recurren a ellas. 

 

Captación Reclutamiento: 

En cuanto a la captación podemos afirmar que las empresas del sector metal, en general, no están habi-
tuadas a utilizar servicios específicos que ayudan a la inserción laboral de los inmigrantes, siendo un 23% 
que recurren a ellas. 

 No obstante el 54% manifiesta que difunden sus ofertas de trabajo en canales a los que los trabajadores /
as inmigrantes tienen acceso. 

Otro dato relevante es que un 54% de las empresas Pymes del Sector 
Metal difunde sus ofertas de empleo en canales al que el personal in-
migrante tiene acceso. 

 

El dato que ha recibido el 100% de respuestas positivas ha sido el que 
las empresas Pymes del sector metal consideran que la persona res-
ponsable de la selección  en su empresa está sensibilizada con la diver-
sidad cultural. De hecho, en la entrevista de selección con personal 
inmigrante, todos los responsables de selección de las empresas del 
sector metal, utilizan un lenguaje lo más asequible para lograr que la 
comunicación sea efectiva  procurando el entendimiento y la escucha 
activa 

 

 

RESULTADOS 
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Contratación: 

En el proceso de contratación, se dan las explicaciones necesarias e información sobre los derechos y obligaciones que 
se generan en el contrato a firmar, en un 85% de las empresas. 

Las empresas del sector metal, en un porcentaje del 69%, disponen de información sobre legislación en rela-
ción a la no discriminación y la igualdad. 

 El 62% de las empresas Pymes del Sector Metal dispone de información de la normativa legal en materia 
laboral que regula la contratación de trabajadores/as inmigrantes 

Acceso a la empresa: 

En el capítulo de acceso a la empresa, podemos afirmar que la mayoría de las empresas, el 77%, tiene estableci-
do algún tipo de protocolo de acogida. Bien pueden ser manuales donde se refleje la jerarquía de la empresa, 
normas como (horarios, jornadas, permisos etc.), aspectos culturales como la puntualidad, higiene, vestimenta, 
comunicación, etc. o bien reuniones de presentación de las nuevas incorporaciones. 

Por otro lado, baja el porcentaje al 46%, cuando hablamos de una figura que durante los primeros días de la in-
corporación de una persona inmigrante, se ocupe de “guiarle” explicándole el fun-
cionamiento  básico y diario de la empresa, incidiendo en aquellos aspectos que 
puedan diferir de las costumbres y cultura de su país de origen. 

Si bien un  62% de las empresas, dice tener algún canal de comunicación que permi-
ta que los/as trabajadores/as inmigrantes puedan comunicarse con la empresa de 
forma eficaz, concretamente, en materia de Prevención de Riesgos Laborales y nor-
mas de seguridad e higiene, tan solo el 15% de las empresas lo dispone escritas en 
otros idiomas, y ninguna de las empresas, redacta la información en los tablones, 
carteles, vestuarios, etc. teniendo en cuenta a los/as trabajadores/as inmigrantes. Esta última, es un área de me-
jora evidente en la Gestión de la Diversidad de la inmersión socio-laboral de las personas inmigrantes. 

Formación y promoción: 

En el capítulo de la Formación y la Promoción profesional de los/s trabajadores/as inmigrantes, se destaca por un 
lado, un porcentaje del 62% de las empresas del sector metal que  informa a sus trabajadores/as sobre las posibili-
dades públicas existentes para acceder a la formación tanto  del idioma castellano, como de la formación a la que 
tienen derecho para mejorar sus competencias profesionales. 

Formación y promoción: 

En el capítulo de la Formación y la Promoción profesional de los/s trabajadores/as inmigrantes, se destaca por un 
lado, un porcentaje del 62% de las empresas del sector metal que  informa a sus trabajadores/as sobre las posibili-
dades públicas existentes para acceder a la formación tanto  del idioma castellano, como de la formación a la que 
tienen derecho para mejorar sus competencias profesionales. 
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Sin embargo es el 38% de las empresas quien realiza formación interna dirigida a los/as trabajadores/as autóc-
tonos/as en interculturalidad. 

En cuanto a medidas de conciliación para acceder a la formación la mayoría de las empresas el sector metal 
consultadas, reconoce que carece de ellas y por lo tanto no las aplica, siendo el 15% la que las hace uso de 

Integración Social: 

El papel que adopta la empresa sobre la integración social del personal inmigrante es significativo. El 38% se 
implica directamente en proporcionar información relacionada con los trámites administrativos necesarios 
para cubrir las necesidades de los/as trabajadores/as inmigrantes en materias legales y jurídicas como pueden 
ser su situación legal o el reagrupamiento familiar, trámites bancarios, de 
hacienda, seguridad social, etc., así como  de facilitar el acceso a la vivienda 
para los/as trabajadores/as inmigrantes mediante información y/o contacto  
con los servicios que se dediquen a esta intermediación. 

Por último, el 23% de las empresas suelen informar a los/as trabajadores/as 
inmigrantes sobre el acceso a los recursos que puedan prestarles los servicios 
sociales locales. 
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3.B.– TRES MEJORES PRACTICAS 

Tomando en cuenta este análisis y en base a las respuestas dadas por las empresas, las 3 empresas seleccio-
nas como buenas prácticas son: 

1. TAMOIN ENERGIAS RENOVABLES S.L 

 

 

 

 

 

2. DINAVAL CONSTRUCCIONES Y MONTAJES 
S.L 

 

 

3. AINAIR S.L 



  

.  
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EXPLORACIÓN Y PROFUNDIZACIÓN EN LAS EXPE-
RIENCIAS SELECCIONADAS. 

 

Las conclusiones que se derivan de la información recogida en el este estudio son las siguientes: 

 

• Las empresas Pymes del Sector Metal en general, están acostumbradas a tener que gestionar RRHH que 
pertenecen al colectivo de inmigrantes. 

 

• En las empresas Pymes del Sector Metal, más de la mitad de sus cuadros directivos son sensibles a lo que 
supone la gestión de RRHH de inmigrantes. 

 

• Las empresas Pymes del Sector Metal, en el proceso de captación y reclutamiento del personal trabajador 
inmigrante, utilizan un lenguaje lo más asequible en la entrevista personal para lograr una comunicación 
lo más eficaz posible para ambas partes, pretendiendo que las condiciones de trabajo queden lo más claras 
posibles. 

 

• Las empresas Pymes del sector metal están por lo general bien asesoradas en cuanto a normativa legal en 
materia de contratación de personal inmigrante. 

 

• Existe una amplia mayoría de empresas que disponen de un documento tipo “manual de acogida” genérico 
donde se explican las características de la empresa en cuanto a horarios, permisos, valores culturales, etc. 

 

• La figura del “mentoring” es utilizada como un elemento facilitador de la integración de lo RRHH inmi-
grantes, aun no siendo esta práctica extendida en la mayoría de las empresas implicadas 

 

• En materia de PRL, es una representación minoritaria la que se preocupa de editar manuales que informen 
sobre la prevención en los idiomas del personal trabajador inmigrante contratado. 

 

• La información de carácter general que  las empresas redactan para el personal 
está en castellano y no se traduce al idioma del personal inmigrante. 

 

• Las empresas Pymes del Sector Metal tienen de forma generalizada con los/as 
trabajadores/as inmigrantes un canal de comunicación que les permite contac-
tar con la empresa. 

 

• Las empresas Pymes  del sector metal  se preocupan de que el personal inmi-
grante acceda a la formación para adquirir las competencias necesarias para una mayor cualificación de la 
misma manera que lo hacen con el personal autóctono.  

 

• Las empresas Pymes del sector metal no son proclives a orientar en materia de integración social a sus tra-
bajadores/as inmigrantes. 



  60 

Recomendaciones y propuestas para las empresas Pymes del sector metal en España: 

 

• Hay un camino que recorrer en la sensibilización del personal directivo y de producción autóctono para 
que el acceso de personal inmigrante se vea como un acto normalizado en nuestras empresas, mediante 
charlas, acciones formativas, etc. 

 

• Sería beneficioso para todas las partes que participan en la captación de personal que se crearan vínculos 
más estrechos para poder obtener mejores resultados. Las asociaciones empresariales pueden jugar un 
papel de intermediación en esta tarea. 

 

• La gestión de los recursos humanos inmigrantes tiene que enfocarse como una oportunidad para que las 
empresas obtengan un rendimiento económico y Social. 

 

• Hay que incidir en materia de PRL para asegurar que los/as trabajadores/as inmigrantes acceden de ma-
nera efectiva a esta información. 

 

• Para obtener buenos resultados en integración social de los/as trabajadores/as inmigrantes se debe abor-
dar desde ámbitos de carácter social. La empresa tiene la obligación de ocuparse de la integración en el 
ámbito laboral. 

 

• El mundo es cada vez más global y todos los/as trabajadores, sean inmigrantes o no, buscan un trabajo 
para llevar a cabo su proyecto de vida. Todos somos inmigrantes 
en un mundo globalizado. 

 

• Todos los/as trabajadores/as inmigrantes están contratados por 
ese motivo, porque son trabajadores/as. 

 

• Visualizar las diferencias culturales como un elemento positivo y 
de creación de valor. 

 

• El conocimiento mutuo nos acerca y nos da oportunidades que ni 
imaginamos. 

 

• Acciones posibles de RSE en materia que favorezcan la  gestión de 
RRHH inmigrante: 

• Programas de Prácticas 

• Patrocinar actividades deportivas, culturales, etc. 

Este tipo de  actividades van a generar una serie de efectos positivos tanto cualitativos como cuantitativos, 
como son: 

• Poseer una marca de empleo que posibilita a nuestra empresa en ser empleador de referencia para 
las comunidades inmigrantes, teniendo mejores opciones de candidatos para integrarlos en la or-
ganización. 

 

• Trasladar a la sociedad la imagen de ser una empresa responsable que atiende a los retos a los cua-
les debemos dar una respuesta positiva e integradora.  

 

• Potenciar los valores de la empresa entre los empleados para conseguir su implicación y compro-
miso hacia la empresa en la que trabajan.  

 



DIFUSIÓN, TRANSFERENCIA  Y VALORACIÓN DE 
LOS RESULTADOS 
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La difusión, transferencia y valoración de resultados está contemplada con el objetivo de hacerse eco de los resulta-
dos obtenidos, tal y como viene recogido en la Fase III. Para ello tenemos en cuenta los siguientes objetivos: 

 

1.- Ofrecer, de una forma lógica y estructurada, toda la información necesaria para su aplicación. 

2.- Favorecer procesos de innovación en el diseño, programación e implantación de medidas de gestión de la 
diversidad en el sector metal. 

3.- Sensibilizar a las PYMEs del metal sobre los beneficios de la integración de prácticas de gestión de diversi-
dad en su funcionamiento. 

4.- Fomentar el establecimiento de canales de información e intercambio permanentes en temas relacionados 
con  la gestión de la diversidad entre Administraciones Públicas –PYME –grandes empresas. 

5.-Obtener un óptimo aprovechamiento de los resultados generados en la realización del proyecto poniéndolos 
a disposición de los colectivos destinatarios y de la sociedad en general.  

Para llegar a conseguir estos objetivos se plantean las siguientes actividades: 

1) Ajuste del plan de valorización 

2) Identificación de responsables en los distintos grupos de interés: principalmente en las entidades represen-
tativas de las empresas del metal. 

3) Valorización de los resultados del proyecto a través de la Red de Trabajo establecida en CONFEMETAL. 

4) Publicación en las web de FVEM, FEMETAL Y FMEZ del producto final “Mejores prácticas para implantar la 
gestión de la diversidad en PYMEs del sector metal”. 

5) Organización de una Jornada Final de “Puertas Abiertas” en las que se invitarán a organismos, tanto públi-
cos como privados, con interés en la gestión de diversidad. Esta jornada se realizará al finalizar el proyecto 
en la CAPV (Bilbao). 

6) Publicación de un Díptico  dirigido a las empresa PYMEs con los resultados y las recomendaciones obteni-
das. 



 En función de este planteamiento los resultados se 
enmarcan en tres categorías: 

A) Jornada de World café con la tres mejores 
prácticas 

B) Difusión a través de páginas  web. 

C)  Difusión de Jornada de Puertas  abiertas. 
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5.-A ) JORNADA WORLD CAFÉ 
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Estimado/a asociado/a:  
 
Tal y como recordarás en junio iniciamos un  Proyecto subvencionado por el Ministerio de Trabajo e Inmi-
gración con el  objetivo de  detectar las mejores prácticas de la “Gestión de la diversidad en las Pymes del 
Metal” como fórmula para mejorar la integración socio-laboral de las personas inmigrantes y su contribu-
ción a los procesos empresariales.  
 
Dentro de dicho Proyecto está programada una reunión de trabajo con el objeto de compartir las experien-
cias que tienen las empresas que reclutan y contratan personal inmigrante. Para realizar esta sesión, utili-
zaremos  la metodología WORLD CAFÉ y estará dirigida por una experta en Gestión de la Diversidad, en 
materia de integración socio-laboral de inmigrantes. 
 
Además de las empresas que han sido seleccionadas como las mejores prácticas, nos gustaría contar en 
esta sesión con aquellas empresas  que estén interesadas en aprender y compartir su conocimiento y expe-
riencia en esta materia. 
 
Esta sesión se realizará el 21 de octubre, de 11:30 a 13:30, en la Federación Vizcaína de Empresas del Me-
tal.  
 
Agradeciéndote la atención prestada y la colaboración, te ruego que en caso de estar interesado/a o querer 
recibir información adicional te pongas en contacto con nosotros por e-mail en julia@fvem.es  antes del 19 
de octubre 

 

Un cordial saludo, 

 

 

 

 

Jaime Fernández Alcedo 

Director Gerente 
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5.B)  DIFUSIÓN A TRAVÉS DE PÁGINAS WEB 

El estudio  “Mejores Prácticas de la Gestión de la Diversidad en las PYMES del Sector Metal” está disponi-
ble en las siguientes direcciones de web: 

• www.fvem.es  

• www.femz.es 

• www.femetal.es 

Además en la página web de CONFEMETAL se hará difusión del estudio posibilitando el acceso al mismo 
mediante el enlace correspondiente: 

• www.confemetal.es  
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5.C)  DIFUSIÓN DE JORNADA DE PUERTAS ABIERTAS 

En cuanto a esta categoría de difusión, valoración y transferencia de resultado se ha realizado una “Jornada 
de puertas abiertas” el  27 de octubre de 2011, en la sala de conferencias de la Federación Vizcaína de Empre-
sas del Metal, sita en Bilbao, Plaza e Euskadi, 9 bajo.  

La convocatoria utilizada para esta Jornada de Puertas Abiertas es la siguiente: 

 

 

 

TEMAS DEL METAL 
 

“LA GESTIÓN DE LA DIVERSIDAD EN LA EMPRESA” 
LA GESTIÓN DE EXTRANJEROS COMO FACTOR DIFERENCIADOR 

Fecha: 27  de Octubre de 2011 

Lugar  de celebración: FEDERACION VIZCAINA DE EMPRESAS DEL METAL (Plaza Euskadi, 
9 – Bajo - Bilbao 48009 
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 PRESENTACIÓN  

 

La gestión de la diversidad es una estrategia empresarial orientada a la creación de un sistema inclu-
yente para los perfiles diversos de las personas que optimiza la eficacia del proceso empresarial en la medi-
da en que un clima de satisfacción de los empleados genera resultados. 

 

Es un elemento estratégico de la empresa y a la vez una iniciativa asociada a la alta dirección en la medida 
en que exige su compromiso y está estrechamente vinculada a la Gestión de Personas. 

 

La gestión de la diversidad permite a las empresas obtener una mayor captación de recursos humanos, 
reduce los gastos laborales y el absentismo, mejora la relación y la imagen de la empresa con la comuni-

OBJETIVOS 

 

Trasladar a los asistentes la importancia de incorporar estrategias de gestión de personas extranjeras en el 
ámbito de los RRHH y mostrar las diferentes experiencias exitosas habidas en las Pymes del Metal. 

 

DIRIGIDO A  

 

Empresarios, Directores generales, Directores de RRHH, y todos aquellos Responsables en la empresa en 
asuntos relacionados con esta materia. 

09:30  Recepción de Asistentes y entrega de Documentación. 

09:40  Presentación de la Jornada. D. Jaime Fernández Alcedo – Director Gerente de FVEM 

10:00 Enrike Velez de Mendizabal  - Responsabilidad Social Empresarial- Gizarte Erantzukizunaren 
Arduraduna Fondo Formación Euskadi S.L.L. 

Objetivo  y alcance del estudio presentado 

La Gestión de la Diversidad en la PYME española en el sector metal 

Resultados obtenidos de las empresas participantes en el estudio. 

Conclusiones y recomendaciones. 

11:30 Ruegos y preguntas 
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CONDICIONES DE REALIZACIÓN 

 

Fecha y horario de realización 

27 de octubre de 2011 

09:30 a 13:00 horas 

 

Inscripción 

La inscripción se realizará por fax: 94 434 25 19 

o Correo Electrónico (julia@fvem.es) 

 

Nº plazas 

(Asistencia limitada)  

 

 

Actividad Subvencionada por la Dirección General de la Economía Social, del trabajo 
autónomo y de la responsabilidad social de las empresas. 

Ministerio de Trabajo e Inmigración. 


